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Sesion .sta esfraordinaria en 28 de mayo de 1912 

PR~~SIDli]NCIA DEL SJ;JÑOR MATTE PÉREZ 

Sumario ~Devoto A. (Ministro de Guerra i Marina), Eya 
~zaguirre, Figueroa (Ministro de Relaciones Es" ¡ 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-No hai~teriorts), Hübner, Lazcano, Mac Iver, Mae· 
incidentes.-EntrándQs,: a la órden del dia:kenna, Reyes, liio del (Ministro de Justicia <' 

se toman en cOl;sideracioll las modificaciones ~Instruccion Pública), Rivera (Ministro del In· 
i,ltroducidas llor la otra Cámara en el prr>yen-herior). :::;ánchez Masenlli, Silva Ureta, Toco! . 
to sobr(l servicl0s1ocales de ::)antiago .. Usan~nal, Urrejola, Valdes Valdes, Vial, Villegas 1 
de la palabra 108 señores \Valker Martinez, ~ vV.alker Martinez, i los señores Ministros Q') 
Laz~lano í Aldunate.--A indicacion del señor ~ Haeienda i de Industria i Obras Públicas. 
Figueloa (Ministro de Relacione.;; E,,;teriores), ~ Aprobada el acta de la sesion anterior, s. 
se acuerda prolongar la sesion por media~dió cmnta. de los siguientes negocios: 
hora para tratar de asunto::! relacionados con~ 
ese Ministerio.-Se suspende la sesion.-~ Mensajes 
A segunda hora continúa tratándose de pro-: 
yecto sobre servicios locales de Santiago.--:~ Seis de S. E. el Presidente de la República: 
Usan de la palabra lo" ¡;efores Mac !ver l~ Oon el primero inicia un proyecto de lei en 
Reyes.-Se acuerda invitar a la Cámara de~que so concede permi!'o al AsesOr Letrado 
Diputados a un estudio del proyecto en union ~ del Ministerio de RelacÍ"nes Esteriores don 
del Senado ,-Se constituye la Sala en sesion: AJejandro Al varez, para aceptar la represen
tlecreta.-Se levanta la sesion. ~ tacion de la República de Costa Rica en la 

: Junta de Jurisconsultos encargada de redactar 
Asistencia hos proyectos de Oódigo de Derecho Interna Q 

~ cional Público i de Derecho Internaciona 1 
Asistieron los señores: ~Privado, que se reunirá próximamente en Rio 

Aldunate S. Cárlos Reyes Vicente ~Janeiro. 
Balmaceda J. Elías Silva Greta Ignacio : Oon el segundo inicia otro proyecto de lei 
Oastellon Juan Vial Leonídas $en que se declaran de utilidad pública las 
Charme Eduardo Walker Martínez J. : aguas, terrenos i edificios particulares que la 
Eyzaguirre Javier i los señores Ministros ~ ~mpresa de Agua Potable de Valparaiso ne· 
Figueroa Joaquin del Interior i de Rela-~c(!sit~ para la ejecuc10n de sus obras. 
Hübnf'r Ernesto A. ciones Esteriores, Oul-: Quedaron para segunda lectura. 
Lazcano Fernando to i ColollÍzacion. ~ Oon los tres restantes comunica que, oído 
Mae Iver Enriq-.;¡e ~ el Consejo de Estado, ha resuelto incluir en· 

Acta ~ tre los asuntos de que puede ocuparse el Con· 
~ greso Nacional en el actual período de sesio-

& leyó i fué aprobada la siguiente: :. nes estraordillarias, los sIguientes: negocios: 
cSESION 95.a ESTRAORDINARIA EN 27 DE .MAYO~l ~l PdrodYdeet0c de lei .subre pavimentacion d ) 

DE 1912 ~ a Clu a e Joncep(aon; 
~ El proyecto de lei sobre tarifa para el depó. 

Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu-:sito de mercaderías en los Allnacenes de 
na.to, ~ceda., B~~a., Qv.BtellQn, Charme, ~A.~u~nai 
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El proyecto de lei aclaratorlo a la gratifica- ~ Se mandó archivar. 
cion de los empleados públicos; i ~ Oon el siguinate devuelve con modiÍicacio, 

,El que ordena pagar los sueldos devenga-~nes el ]Jroyu:tode J( i, :Jprnb"Go prt:' ('1 Ho, 
dos por tres injenieros jeÍes de seccion de la~norable Stnc;"h, 8,)1;1', n':torllJa de la leí (ji" 

delegacion fiscal de salitreras i gu~neras. ~gánica. de .:n; wicipali¡] ades, n>lp';ccO de la 
Se mandaron archivar. ~Munieij) .. lid:>d :le Sautiago. 
Con el último comunica, que con fecha 20 ~ Con el ÚhUlO l'o:r;unil que ha tenido a 

del mes en curso, ha aceptado las renuncias ~bicn di;sechar algun;,:; dt; las modificaciones 
presentadas por los señores don Ismael Tocor- ~intt'oducidas por el S' nad'" t'U el proy. do de 
nal, don Renato Sánchez, don Pedro N. Mon- ~lei, aprobado p' ,1' la Hall rabIe Cam8r>t de 
tenegro, don Alejandro Hosselot i don Abru' ~ DiputCl.dos, Rol¡¡e tI iisf:.rnl:,'lcn ele J¡" ciml"u 
ham Ovalle, de los cargos de Min,istros ~eJ des- ~ de Cont-epcion. 
paeho en los Dt1partamentos d.:jl [ntenor, Re- ~ Quedaron para. tabla. 
laeiones Esteriores, Culto i Colonizacion, Ha- ~ Uno del pro-Seel'etari, ;. L,>, .Ir.;'ro .'le os',a 
cienda, Guerra i lVIarina El Industria i Obrad Cámara con que p¡"~DeJltcl [,' c:uent.:t UO.:UlLeil
Públicas respectivamente; i hanombrauo para.~tada d\~ la" f;¡,tm,ia" i ga,i(IS O.:LllT,d,)" ,'n la 
que desempeñen los referirhs cargos a dun~Secretaria del ~(jnado d'¡;'ai"t<~ el s"gnn,:10 
Guillermo Rivera, don Joaquin Figucro,J, don~s'3mestre de 1811. 
Samuel Olaro Lastarria, don Luis De,oto i~ Pailó a la OomÍsion de tul· ía lntr:¡ior. 
don Belfor Fernández. ~ 

Se illhndó archivar. ~ Presupuest.,;s ml1.uíeipales 

Oficios E Han remitido sus !.resu' ,u(';tos de entrad:tB 
~i gastos para el C1ñ,. ) 913, Ls mUIlicipalida-

Uno del señor Ministro de Hacienda don~des de Colina i de Sao ,Ar;:o,;rio. 
Pedro N. Montenegro" en que comuniea qthl~ Se mandaron ar"hi'iar. 
en Consejo de 1\finistros se ha acordado in- ~ 
troducir en el presupuesto vijent\'; las econo- ~ 

SolicitU0,t:S 

mías que se indican en el decreto número ~ Una de don UnoIre Avcnd\:l1 ,en que pi-
1,321, de fecha 14 del mes en curso que en~dela devolueion d" lOiS.!,)cum0Dt,'s acom
copia se acompaña. ~pa,üados " otn. solicitud preil.ntaJa, p'J!' ia 

Otro del señor Ministro de Industria i ~ Sociedad Artesano" La U illn, el 5 ele julio de 
Obras Públicas en que acusa recibo del ()íicio ~ 1886, ::;obre permiso par" conservar un bien 
de esta Oámara nÚl,JerO 700 de fecha 13 del ~ raiz . 

. actual i comunica que con esa misma fecha~ Se acordó acceder a ella. 
se ha ordenado a la Direccion J en eral de los ~ 
Fenocarriles que ponga a disposicion d, 1 pú- ~ b;n la hora de los ineí .ontes, el honorable 
blico en la estacion de Alameda, un tren~8enador de Mall~e Bellor Hülmer espres¡o. que 
compuesto de un coehe de primera clase i ~ Liene iut!~r,'s Gil obtener lb los setlere'l Minis
uno de segunda, que estará en cOIIlbiwwion~tros eL 'ÜJ::,:iolles ¡';steriores i de Guerra i 
con los trenes espresús a Valparaisú an lit es-f¡)Iariil3, aJguu'J,s informaciones rle C31áeter re-
tacion de Yungai. ~ servado, rdur.;ionudiLs con negocios a cargr) de 

Se mandaron archivar. ~ dichos departamentos le E:tadJ i pide se on-
Otro del seúor :Ministro de Relaciones lr~ste- ~ eie a los esomsados seC .. Úl'es .i~Jillistros, ro

riores, dün J oa;1 Uill ]'igu¡\roa, con q lte l'emitd gándoles tengan a bien d etennin:,r una sesíon 
dos ejemplarLls de 1:1 memoria d,\ ese DepJr-~próxima ¡,n qUr: !,ut:d"n dar respuesta a las 
tamellto C01'l'eflpOndiente al periodo eo;npnm- ~ [lrp g:mt<1" t¡ue, con aquel objl~b, desea for-
dIdo entre el v· de junio de l!Hu i el 1.0 deSmubt'. . 
setiembre de unl. ~ Uün el asentimiento táeito de la :'1a1a se 

Se mandó archivar. ~ aenerch diriji: el ofleio solicitado (>n la forma 
Tres de la Honorable Oám"ra de Uipu-~acostumbruda. 

tados: ~ Se i:lcorpol'a en seguida a la Sala el nuevo 
Con el primero eornnnica que ha tenido a ~lIIinisterio i el seúor í\finistro del interior, sc

bien no iw;¡st,ir en la aprobaeion del proyecto ~ ñOl' don Guillerm; Rivera,'reitel'a, el programa 
que tiene por ,)bjeto autorizar al Presidente ~ mü.isterial a que dió lectUl'a en la Honorable 
de la Hepu blica, po r el término de l.n ailO, ~ Cámara de Diputados, en la sesíon del rniérco
para emitir vaieB de tesorería, en k forma i; les último. 
condiciones establecidas por la leí número ~ Los señores Valdes Valdes, Mackenna i 
2,068, de 24 de diciembre de 19l0. ~Eyliilía.guirre, a. nombre de los pártidos qu~ re" 
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presentan, ofrecen Su adhesion al Ministerio ~ Mucha,; han sido las leyes naturales que se 

para la realizacion del programa de trabajo ~han infrinjido en Chile al destruir la \iejeta-

que Sfl ha señalado. ~cion arbórea ele los terrenos queno podiaapro-

El Si ñür ,~íac 1 ver se estiende 1m di versa,; ~ vechar la agricultura, i hoi, C\lmo consecuetr

com:idel'acir,n(~s j);ir;1 ¡ ecordar la actuacion que ~ cia de la ruptut-d del equilibrio que debe siem

ha eabido f) 1 panid,. liberal en J J, murdw po- ~ pre existir entre esJLas d,ls ramas de la pro

lític~l del pais. ~dllccion vejetal, Mnemos que presenciar mul-

Por haber llE'gado el término de la prime- ~ titud de trastornos climatéricos que con jus

ra hora, se acuerda continuar este mismo de-~tísima razon alarman la opjnion pública. 

bate en la segunda, i se suspende la sesion~ El papel importantísimo que desempeñan 

qUt'dando eon la palabra pi señor :\fac 1vel'. ~los bosques en la economía de 1,)S pueblos i 

A segunda ho,.a cuntinúa d':i"Mr,'llar;do RUS~ la bienhechora influeneia que ellos ejercen en 

observaci()r,,; s eí ho::orable Senador pOI' Aht'3e1 réjirnen de las corrient'ls de agua, en la re

cama J, fundí'mdose en ellas, tenniDa eSlm)-~gu::1ridad de las lluvias, en la benignidad del h 

Rando que no prest&rá su concmSJ JI nu,vo~clima, en la salubridad pública i en la riqueza 

Mini3terio, ~ naciolJa,1, son razones mas que suficientes pa-

El s,:ñor Lazcano, a su V0Z, rebate los GC :1- ha que el Gohierno invocando estas altas con

ce¡,tm; emitidos pO!' el ¡:eñol' Mae 1ver i espre-~voniencias de interes público, se haya pl'CO-

sa 'iue a I>U juicio, la actm,l combinaeion l1li,~cupado de formular un proyecto de lei que 

llisteri:d Clh'nta con el apoyo de la ol1Íni()n~ atendiendo a la repoblaeion de los bosques i ,1 

pública i del Congreso. ~a su conservacion, pueda al mi,smo tiempo 

El señor Ministro del 1n[erior usa n1levC1' ~estendel' su beneficiosa influencia hasta corre

mente de la palabra para CO'1testar algunashir los perjuicios que ya se comienzan a notar 

de las apreciaciones hechas por el honorable ~ como consecueneia de la destruccion de las 

Senador ele Atacam,a. ~ selvas. . 

Habiend,) llegado la hura, i ántes dA dad El territorio nacional formado por una lar

término a la ~esion, el senor l'residente í'spre- ~ ga i ~ngosta faja comprendida entre el parale-

sa quo en la órden del día ele la sesion de~lo 18° i el 56°, necesita como ningun otro dis

mañana sA'trat~rá de las modificaciones intr.)-~tribuir convenifmtemente su vejetacion arbó-\, 

du::idas por la otra Cámara en el proyecto de~rea, dedicando a este objeto en cada una de';' 

leí sobre r,'forma d'l la .lei orgimica de Muni- ~ las provincias, el sitio que le corresponde de'; 

eipalidade". res!kdo d" la Municipalidad de ~ acuerdo con SUd necesidades i topografía" 

Santiago, i pn (:'1 prilyectn de lei sobre tra8for-~pues los bosyues considorados como almace-

m~l(:ion dfl la ciudad de Oon,'ol;cion. :nes de madera i leña, o como regularizadore& . 

8tl iuvanto la sesion.,; ~del clima, deben forzosamente estar situados ',,' 

Cuenta ~en la vecindad del lugar que deben abastecer, " 

~ o influenciar. 

Se dió cuenta: ~ Las provincias de Tacna, Tarapacá, Anto- 1, 

1." Del siguiente mensaje de S. K el Pre-~fagasta i Atacama, que comprenden en con-

hidente de la Repúbl iea: ~junto la rejion minera por excelencia, necesitan, 

.....'. d d d ' S ]' d 1 C' ~aunq le en reducída escala con relacion al 
«\Jonmu a anos e, c'n:,:1O 1 e a amara , dI" d' . 

d D' 1 '1 ~resto e terntorlO, esbllar una merta super-
t, JjJU:ll os: 'fi . l 1 . d b 1 

~ Ole a a ,¡ antaclOn e oSlp1es, pues, as 

Lntl'e 1m; valiadc:o '"c:'1',,08 natnrales del~obras de captacion de agua potable en las ve- , 

pais, nno de }¡,s mas illl;:0'¡nutes, e" sin duc1a~cinda,ies de los centros de poblacion i los lA 

el/lu," (.le refiere ~l llltlnt· nimi nto de los bos- hrabajos de irrigacion e1l. proyecto, necesitan e':: 

ques, que en otro tiempo e :FLi\)fi mas de~del amparo i abrigo de los árboles. 

las dos tercer;'ls partes d, 1 territorio naciona1. ~ Aunque parezca ilusorio hablar de planta-

La,,; n i 'cp,;id9.dfs de la minería en la rejiGn~ciones en estas rejiones, sin embargo, los ves

elel norte i la habilitacion de suelos rlestinados~tijios que aun q',edan de tamarugos, algarro-,._. 

a la agricultura ei' la del centro, trajeron c\)- ~ nos i chañares dpmuestran que allí donde' ~ 

mo consecuencia. inmediata i directa la des-~existen hui pampas áridas i pálamos désiertos",,::~ 

truceion de la vejetacion espontánea que ántes ~ hubo en otra ;'.poca una abundante i rica veje~,.4 

existía, no solo dentro de lus terrenos apro- ~ tacion, susceptible de reproducirse mediante;;~ 

piados para los cultivos agrarios, Riuo tambien~trabajos de repoblacion convenientemente ej,i) 

en aquellos que por Sl1 comv)"icion i topogrfl- ~ entarlos.'l 

fía, no admitían utro aprov\:lúhamiento que~ 11;1 fomento de los bosques en la proviIlcii\,G 

no fuera. el forestal. *. de Bio-Bio al. ,sur en donde el Estado p0S,E. '~: .. ,', 
... ,1' 
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I _ '·'O..ut.utA DE SENADORES """'\.'\.'\''\.''"''\~'''''''''''''I.-'''''''''''''\'''''''''', ..... """"""",""",'\.""""""""",\",,\~V\.),.,,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.,\.',.'\.\.'\.""""'\.""""",,'\.,, '\.'\.'\'\.'\'\."\."'''',,,''' ... ,,,'\0,,,,''\.'\.'\,'\.'\,'\,'\,'\.'\.'\.'\.<\. aun·. grandes estensiones de terrenos, puede~ aun para la iniciativa particular un trabajo realizarse en forma tal que la accion del Es-~ por desarrollar equí valentfl al dieciocho i metado por sí soja contribuya para:garantizar las ~ dio por ciento de la superficie total del terrÍnectsidades del interes público d'1 esali pro- ~ torio. 
vincias. dejando a la iniciativa particular lo ~ P¡;ra hacer vi,l ble la. d,terminacion de las que a ella dIrectamente le afecte. ~ reservas forestales de propiedau del Estado, Aparte de estas razones existen motivos: es nece',ario primeramente CdnOClCr ele un ll1()económicos que aconsejan hacer en estas mis-~ do exacto la cabida i condi<'.iones de los SU6-mas rejiones reservas de bosques nacionales, ~los fisc¡¡ltos, trafmjo que convendría. 86 elIlya que el Estado riecesitará en todo momento~prendiera por las oficinas respectivas, a fin de de elementos maderables para la construccion g formar el empadronamiento de los terreuos de las distintlts obras públicas. ~ forestales i agríl'olas que aun son de propie-En las provincias del centro de la República ~ dad de la Nací ·n. 
que mas reclaman la accion benéfica de los~ Es asimismo necesario que el Estado, ántes bosques no tiene el Estado actualmente donde ~ de subastar los terrenos que le pertenecen, establecerlos, siendo indispensable la adquitsi- ~ obligue al comprador a mantener la vejetacio~ de suelos de propiedarl. particular para~cion arbórea en aquellos parajes que por su destinarlos a este objeto. ~situacion no admiten el cultivo a6"rario. &;n la zona comprendida entre las provincias~ Para llevar a cabo la irrigacion del territode Coqllimbo i Concepcion se necesit@.rá co-~rio como medio de valorizar los suelos agrirrejir el réjimen de los rios como único me-~ colas, se necesita regularizar l,)s cursos de dio de normalizar la corriente de sus aguas ~ agua a cuyo objeto se dará preferencia a la i se tendrá ademas que arborizar las vecinda-~repoblacion de las hoyaE hidrogr.'tficas i cajas nes de las captaciones de agua potable que ~ de los rios. 
proveen a la.s poblaciones, con el objeto de~ Otro tanto se hará con los suelos pantanoaumentar en lo posible la dotacion de las ver.~ sos i tambien con las dun s que amenazan tientes. ~ cubrir los valles de la costa i dañar las obras Suponiendo que el Estado arborizara el to- ~ portuarias. 
tal de la superficie señalada en tJl proyecto, ~ Es deber de los Poderes Públicos fomentar resultaria en el pais una estension total de~la plantacion i conservacioll de los bosques suelo cubierto de bosques fiscales de nove-~ particulares, ya que ellos deben influenciar cientos quinc(' mil ciento veintidos hectáreas,~directa o indirC'c1cllTIpnte en la dimatolojía dpI o sea, un catOlce i mediu por ciento del te-~ pais, i con estt\ objeto se han consultado alrritono nacional, superficie bastante reducida~gunas medidas que están de acuerdo con la si se la compara con la que dedican a este~lejislacion de otros paises. óbjeto algunas naciones europeas i ameri-~ Como no siempre es poóble exijir a un canas. ~ particular la plantacion por sí mismos de te-" Suecia, tiene arborizado un cuarenta i seis ~ nenos cuya repoblacion forestal es imposterf . po.r ciento; Rusia, un treinta i nueve por cien.: gable, se faculta en el proyecto al Gohierno to; Servia, un treinta i ocho por ciento; Aus-~ para proceder en determinados casos a la estria, un treinta i uno por ciento; Bulgaria, un ~ propiacion de los terrenos que :sean indispentreinta por ciento; Alemania, un veintiseis~sables con aquel fin, siempre qü.e no se obpor ciento; Noruega, un veintiuno por citmto; ~ tenga su cesion o venta voluntaria. Suiza, un veinte por ciento; Francia, un die: Se estimula tambien la accion de los parciocho por ciento; Estados Unidos, un veinti-~ticulares en la plantacion dc~ sus terrenos por .cinco por ciento. . ~medio de primas sujetas a una reglamenta-

\( 

La difert:)ncia que se nota en el tanto por: cion conveniente . . ciento que tienen arbol'ir;ado cada uno de es-~ JI . tos paises, proviene de la topogmfíJ de su te- ~ . "rritorio, pues miéntras mas accidentados i ~ La a plicacion de la lel de pesca número quebrados son, mayor:arbolado requieren para~ 1,949, de 27 de junio de 1907) ha denotado dar estabilidad al suelo. ~ ¡-on la práctica algunas deficiencias que con-Por éstas consideraciones Chile d,'berá de-:viene salvar para asegurar los fines de fomendicar al cultivo de bosques, como tanto p(¡r~to de esta industria . . ciento normal, un treinta i tres por ciento de~ Bntre las medidas propuestas en d proyecla superficie total de su territorio. ~to tíguran las de elevar en una pequeña pro-Si se supone que el Dstado llegue a arbori- ~ porcion las primas por produccion i tonelaje, zar eL catorce i m.edio por ciento, queda.ria.~haciéndolas estensivas a naves de menor to-

, " 
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nelaje que el establf'cido en la leí vijente, i ~ cinn inmoderada, Se nota tambien la necesidad 
disminuyendo el mínimum de Ploduccíon pa-; de i'Jmentar la caza de los animales perjudi-
ra telll'lr derecho a la prima. ~ eiales a la agricultura i a las industrias, a eu-. 

En diversas oCf'si')nes {-e ha hecho pj'¡·s.;n-~yo olJjeto se estimula en el proyeeto la aecion 
te la conve:,;encia de li·jís:;q· en m:Jt\:!;'ia tie;: particular en este s.>ntido. 
ca¡¡:a de lobos i ballenus a fin {le acrecentar~ Oon el fin de protejer tamhien los animales 
las entradas nacionales i de obligar a las em-~ útiles He establec.e en el proyect0 un derecho 
pr('~¡:ts lo!J¡,ms i ball(~n('r as fl. Pj'cfc.:tar en no:n· i: de (~sportac:on a 1<1S pieles i plnmal:! de valor i 
bre del ]i:,tado actos d" d\,miniu ':n las 1\1;)'" ~ al aceit.e i bUl'bas de ballenas, q"" no pro ce
alJarta: ¡ aS r.jioncs ~- us:r,:;, s. ~ (le,u de esrableeimientos subV"ncionados por 

Esta in,lustria 8é,h la ejen:"ll C\ctualn,entef;la. lel. 
flotillas estl'aI1jel8.s ';Ui" HO CI:Jlli;)¡m con las~ IV 
leyes i. reE;iam,'nto" de n".yeg.wi0ü Itl e:stán:. 
sometid:1.3 a nin:':-Gna \"ijiLncia .111 [urt<j df'l;: Bajo su faz económica, la repoblacian i con
Gobierno, por cuya raZ"ll Al jlroyt'C! o eo tlsul- ~ servaclon de los bo;;:ques fiscales i lel le.iislacion 
ta '~tlgtlnas medida.b que,.i 1) l,tO (;üct !egLnuHll ~ sobr(~ la. p6;:H:a i la caza, Sigl! ifiú1.l'á para el 
tal' su pjercicio, le jlllpO.¡Ü nmt GO: tribuci,p_~ Eraría Nacivllül una fuente de entradas de ca
q no sel'\'irá de lllla .n11e,:a fu ntA do (;Itradus ~ r:áüter perm~\llent{:' i progresiv\)o 
para el Erari'J Naci"lJa!. ~ I'~n efecto, :.;e calcula qUE'. nm" estensi(jn de 

COD t'] Hn r1t' jJ otejer la hnma aCl:ú,t;¡:·8., >níl hecíárt:¡\~ Je bosques ordenados para su 
se ha cons:derac1o ,:pj caso mant-et1t'f \')1 tUllo:: osplotacion, prodllc:irian seiE.ci-mtos pesos la 
su vlgor la. di~k()~:cion gre f'IOLiI\í, la pe;c;1~h, ctárea. 
eon din'llllíta, eonsultimdo'·e dgullas medi/la;;; Suponien'!o 10M reserva de Juscinntas mil 
tenrEpnu',; a ,,;,re\iar Ins I ;0I:e:3 '. qtH' se IJri-~ LectálOas fi;;eales con una espl\lt3eion hormal 
jinell por HU idnH:cío¡;. i Lace) lHas efeetiY8.s;de cuatro mil hectáreas, produciria en conse--
Jas penilS s·~.:a.:dai; IIU :3 J,.i. ;;cooneia dos millones cllatrocie, to~ pesos. 

Análog:-.'. pr,¡}lÍ!lici,.n se es! aLJe(,~ en el ]:1'0- ~ ~jst;mánJ.ose en un máximulil dd cincuen
yecto p~tra a1Tcjar 'l ;CS 1 j,:.;, t'S: \'''l·S i lagos, ~ t.a, por c.it1lltu el varor de JOB gastos de espio
los resi::luos o liust.; ll',·jas i' ';civil'; de cie;l,~s ~ t 1'wíon i de repouLwion, reilultlll'ia. a favor del 
industrias. ~:B'isco una renta liquida anual de un milion de 

PrrsiguimHlu los llli8flll)S fine, de f"lllento~ pesos. . 
de la pesee:., so iwe' t'st·nsi\ a el. la incl\lstria~ Fácilmente se deduce que lleg'ando H esplo
peb'.jUera Gn jenrT 1 J:¡ f ,cll]¡ad cll1cedída ijOr~taree normalmente 1<1 f,s:ension total de super~ 
)¡¡, lei núm()tO 1,9~D. p:u;\ el,,¡- 011 ;;rrelldallli"n-~[ici;: de ;,uoqu, s JlMeaLcs proyedada, o sea un 
to ost.ensiones d,'. !ern 11'\S nacÍ,;urJ"s de uso~millon d,' J!:)c;t<Íreas apflJximadamente, podás. 
público; i se consulbm algunas framluicia8~obtener8e nim entmcla de diez millones de 
p,1ra los [lHscadores et->üal1jeros 'lue se radi-~ pesos por año. 
quen en el pais. ~ Eespecto a la produccion de la pm:ica i de 

III ~ la caza, reglamentadas en forma propuesta en 
~ el proyecto, puede estimarse qUf\ ella dará al 

No ménos imporl.antes que 10::" intereses, !t.J Estado al año una entrada de un miUon de 
la pesca son los de la caza de los animah:s sal- ~ pesos aproximadamente. 
ya),·::;., ml(~'h(s elt~ l?s cuaies !j'IlCll un :ulor~ V 
llle;,bmablC !Jor la unportane,a de sus ¡ ·101es. ~ 
En el proyecto qUi~ ümgo la honra el,' presen-~ Para att'nder al servicio de bosques, pesca 
taros se consultan todas las medidas para la~ i caza, en la forma estabkcida en el proyecto, 
conservacion de las. species út,iles, fac:ult.mio ~ se consulta un persollLLI que con pequeñas va
alPresid"nte d,j la República para regbmen ~ riaciones es el mismo (lue figura en la lei ac
tal' la caza i regularizar la venta de pieles i ~ tual de presupuestos. 
plumas.. ~ Aunque las necesidades presentes i futuras 

Se con:.mltan ademas medidas para fomen - ~ del país en su ramo tan iw portante corno es el 
tar'la crianza de animalt¡s domesticables i de ~ que se 1 elacío na con el mantenimiento i repo
especies estranjerasdomi'sticadas, susceptibles~blacion de los bosques nacionales, la pesca i 
de anrovechdmÍento industrial con primaspa caza, exijiria una leí de efectos mas am
proporeionales al mérito ele sus productos i a~ plios i un personal mas numeroso encargado 
las dificultades que ofrezcan dichas empresa;::. ~ d» aplicarla, el Gobierno en vista de la situa-. 

Así como se siente la necesidad de .defen- ~ cion- económica fiscal, se ha visto en la nece~ 
der los anima.168 útil~s al pais de una. persecu- ~ sidad de restrinjirlo a su mas el$trecho lbite 
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dejando para despuns el ensa\:clte que vayan ~ j velará por el fi(-\l cumplimiento de los con-
permitien\~o las entradas de este ramo. ~tratos. 

En r:fJ¡-ito d(~ lo CfipllPStll i oido el í ;onsejo ~ 1'oda entrega de terrenos fiscales que se 
de Estado, lengd d h(»1or de someter t1 \'ues ; efectúe sin atenerse a lo ISplleeto en 1:') pre-

• 1 . .' dI' r .." J" o tra eonRlnenW!OIl (¡ SJgn:t:Tlte 1> oye:.to 6 el ~ sente 1m sera üe 1e(;t1O nn:.t en sus eldjt,)s. 
de hosques, pe"CL\ í caza. $ Art. 5.° D:o acuerdo con los informes de las 

~ oficinas técnicas respectiv8,s, deberá proceder
~ f::e a la phnta(·ion dd bosq 11m; pUl' ¡j Estado: TITULO 1 

DE LOS BOSQUES 
~ a) En las hoyas hidrográficas de los ríos 
~ navegables i flotables í en lps vertientes cuyas 

Art.í(~¡~lo 3 ° Se autoriza [11 Preú,len rfl el'l la ~ aguas se useE para el l\)gaJíoj 
Repúblíeu par:1 destinar al fomento de los ~ b) ¡~n las vecindades de lns captaciones de 
bosques un cil,co por ,·iento a lo ménos de 1(,s ~ agua potablf>; 
terreno,; de p¡'(JpiNlad nacional o que acce(Lm~ e) En las cajas dI' los ríos de réjim¡ n to
al dominio (kl Fisco de la8 pro viw,ias d¡~ (;0- ~ n encial; 
quimbo al nOlVj i un veinte por ciento H lo ~ d) ¡':u 10R parajes pcmtanusos e inundados; 
rnénos de c;l1p('rficie de los mismos tetT",rH'tl dA~ e) En la;; dunas i areuales; 
las provillcj(l,8 de Bio-Bio inclu8i vu al s~¡r del ~ j) b~n los terT(~nO" que ~pan precisos para 
pais. ~b defensa de las obra" públicas; 
. Art. 2.° Pal a los fines indicadoB en el ar- ~ g) En los terreno:> qUf} sirvan ¡fe apoyo para 
tículo anterior, la Oficina de Memmra de Tie- ~ correjir CdTOS i torrent,s; i 
rl'as proct'derá anufllmentn a deslindar lus te ~ h) En la vecindad .le las ciud ,des para fOl-
rrenos fiseales que existan en las mencionadas ~ mal' bosques cOEllma- e:>. 
provincias levantando ua plRno detallado d'l ~ Art. 6.0 Todos los terrenos:' que se refiere 
dichos ten'en·'".. ~ el artículo anterior, pmmaJ'ecGrán indefinida 

Oon el mismo fin la Oficina de Mt'lU'lllc'_ de~ment,e sorr,etidos al réjimen forestal, quedan
Tierras renit rá al Ministerio de :ndu:·trja~do par;J, su conservacion í mejora bajo la de
una copia de cada uno de lus planos que le.~p¡'IJ(lencia ue la lnspeccioll Janeral de Bos
vanto ele los suelos fiscales del p,ús a fin df) ~ ques, -Pesca i Caza. 
que sirvan cnno antecedente para :08 estudios ~ Igualmente quedarán bajo la misma depen
forestales (1Ih' emprenda el servicio té.:mieo ~dencú, las hoyas hidrográficas de los Ji,)s, la
respectivo. ~ gos i vertientes q ne sirvan para el abasteci-

Se autoriza al Presid,mte de la RelJúl11ica~miento de las poblaciones. 
para invertir anualm"nte la suma ,le cinc 'ea-;:Art. 7.°;(, (knJaran de utj:id'ld públj'a 
ta mil pesos en los gastos que exija el (:um- ~ los terrenos necesarios para efectuar las plan
pliroient0 de lo dispuesto en este artículcl. ~tacionl1s a que se refieren los artículos quinto 

Art. 3.° Los titulos definitivos de pro [Jie- h sesto, como ,kúmismo Jos caminos i demas 
dad que se conceden a colonos naeionalf1s i~ vías de comunll'acÍon qUd d"ll acceso a los 
estranj,'rotl o por radicaciotl de indíjeuas, solo ~ bos'retes naciondes, 'Iuedando facüHad,) el Pre
se otorga'án despuüs de f·fectnada" jas l't'ser-~ sidente de la Repú blica para pt:Oceder a Sil es
vas qtl\: se determine por el Pretlidt'llte Je la~ propíaciün en eonfol'midad a, la leí de 18 de 
Repúblicf', en loc: terrenos respectivos. ~junio df7 1857. 

Anáioga detenninaeÍon se hará pl'évia':ln:e': C\msi,jerúnl ,;. c, J:1T\S como un p(~l;g!'o 
en los rem<c\t6', óe tc1rrerws íiscales i e~l. las ~ nacional, se D.u.c"l'líla a P ,e¡;ident: de la i{e
cODcesiones o arriendos d,\ eualquíera e;,poeie ~ pública para espropi"rl"s i rppoblarl¡¡s a 1m'di· 
hr:cnas a empresas o particulares para esplo- ~ da que las necesidade,; lo requieran, no pu-

, tal' los terrenos nacionales, fSl'eeifi\.~ando en ~ diéudose enajenar I,or ningun motivo los te
los respectivos planos los sudos agrícolas i ~ nonos así adquiridos. 
forestales. ~ Se autoriza igualmente al Presidente de la 

Art. 4.° Desde la fecha de 1<\ rromulgaclon ~ Hepública para vé'nderen subasta pública los 
de la presente leí, cualquiera que sea el De- ~ pro~uctos maderables que result:m d" la rt¡Jpo
partamento que tenga a su cargo suelos de ~ blacw:n de las dunas, SIempre que con ello no 
aprovechamiento agrícola () forestal, no podrá ~ se perjudique la njacion i estabilidad de las 
disponer dd su arrelldamiento, concesÍon o ~ arenas. 
entrega, siR. informB prévío de la Inspeccion ~ Art. 8. 0 Lo,> particulares que cedan al Es

'Jeneral de Bosques, Pesca i Caza, oficina que ~ tado terrenos forestales de su propiedad con 
detel'minará las dáusulas a que se deberá so- ~ el objeto de destinarlos a la plantacion de 
~eter el arrendador~ ooncetioaario o poseedor ~ bOSquel1 tendrán dereoh9 a. recuperarlos tota.l 
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o parcialmente despues de cinco afios, feem-~ construccion de f~rrocarriles i caminos desti-, 
bolsando al Fisco, la b'talidad de los gastos ~ nEd()~ a servir a IR industria maderera dándo
PÍectuaoos en la piantacion, const'fYHCion i~c;.~ prt'feren('ia a 1'J~ que condazcan a bosques,;" 
cilTros, en ,onformictad cn" j¡li', inYcrsiones~ ¡it-cal'és o a aqurllos en que los particulares' 
hechas por la oficina reslwcjva i con los re-~ofn 7(: ,n c:'ntotibuir con el cillcuenta por cien-
glamentos que se dieten al l'esp' cto. ~to de la obra, 

Se considm arán terrerlOS fore" 8.1e>\ los Cf'- ~ 'l'),!>lrtq ruil peSOf¡ en el establecimiento de 
nos áridos i los ternmOE que pe, s:: :útuacion~emharcadol'e8 destinados a facilita¡' el tras-" 
o composicion no acImit;,n un C',l1tiv() a¡Snrio ~ norte' (l~ m:tderas en los rios navegables i ' 
anual o bis-anual. ~ flotabl<s; i 

Art. 9.° AS;llli~nl1 .. los yAll:C:'iÍ;;'; '];;e clUl?' t:lec,pnta i ci'le:) 1,~)1 pesos en d ll1ejoramiep.- , 
tlll(~n permanentemente ttTr, lW~' ,'. '1 eonsel'- hu ¡¡, Ja~ da:', ÍiLn i"les con 01 mismo objeto. 
vacían ~(da vej ,ta;'i~lll ,:rLÓrd\ n;'o," ;a' 8-1. ~Ol'- ~ ,; r t. 14. [)e(lámL ,l1 (le \tti! ¡dad pú bliea las l' 
ma cultivada, ten' l'an dl're" }l" 1 'Ul ¡Klma ~ pa]'~m; u H)(;ci. 'Des Ce., ÜJ> rilJeratl de los nos ' 
aIlu<1l de diez pt :;os ¡.lo!'! ;('(.> a.l "<l, "j. 'mi, re qu', ~nav,-'gahles o H"la!)ks ql:O 'wC\n lWCf~tl':trias pa
se s?metan a 10b regl<tmf~nt,;~ efi, ClEtJOS 4Utl Era f;'[cilitar el (n".;¡"!,, de Ls maderas i los 
se dlCten. ~teri'n s indi"ueu"abl,',; pan1 dal' aeCIJSO a los 

b~l monto totai de éSÜLS pl'iJ .Ill 110 !iodráhamm.]el'()s o l)()tes, 
~xc~.d~r de la s:lIm,l de.\'ein~e mil pesos al año ~ El yn !pr dtl (",~rropiacioE de dichos terrenos, 
1 reJlra po: el tet'l:uno de vemte, ,mt,S a cor;ta:~i los gc:stos que se orijine;1 en su habitacion 
desde la fecha de ~a plomulgac10 :r: de esta~lel. ~ sel Óon reA mbols'ldos por los pal ticulares que t 

Art. 10. Se con(~ede ,1 los p3rtlCubre~ que~se i1'!'lTVechen de la vb de trasporth en con- '" 
planten bosques en terrenos de 8'1 propleda~l ~foI'Inidac! a lo que disponen los reglamentos 
1 que se some~an a lo; reglanwnLus resp\;ch·~reSpt'Clivos. 
vos, un premw por hedárea de tccreno em-~ . > _ • 

bosquecido de cien a dr)scientos p"~os de Co ~. ,!ut; liJ., Las made,ras.qne. fiotea en Jos 1'1OS' 
quimbo al norte;, de cin~uenta ~ C;(D pesos al ~ ~e~;tl~·~~ L',,,tar}l1C!I'caaas 1 SU!: :arse e:1 s~ tras7 
norte del M~ule 1 ~le vellltc a ('lll<:u,nta pesos ~ ~o" L~' "":,S ;e~,~mentos 4ue dete el F ¡es~dente 
al sur del mismo !lO. ~\,e la l,ü"ubhca. 

Este premio se pagará por 11m ,'"ia vez d ,Art. 16. P,tra l~ vt'uta d" las made~as na- ;. 
tendran opcion a él úlJicamelJte ¡a." plantaci()r:clon~,¡ed t,?" .1 :"ns., parh sU,esportaclOa, se 
nes que cuenten mas de cinco ai1.,", de edad, ~ e~ta[)l~cera ba¡" la cl,,¡\endellc1a de. la Inspec~ 
1 que hayan sido ejecutadas en s terrenos~('lOn, ~en,Aral dd Bo:q~:es, Pescit 1 Caza,.un ' 
forestales a que se refiere la dispo .. ,icion se- ~ sel",nnu d' '. m;tl'(:'t~ ofi~:lale!', a fin de acredi~ar 
gunda del artículo octavo. ~ su calIdad 1 W'p"le, S10noo de cuenta del m-

El monto de eS,te pre:nio lW podrá exceder~ten:Jb"''';'u ,,)S ~'liJ~OS co:re~pcndientes. , . 
de la suma de vemte mIl peso;:; al ailo. ~ Nr¡,~' acepcara para Ulr;gnna obra publica, ' 

Art. 11. Destínase la suma de setecientos~las ' ,¡rlc],<1S 'll,e nc cumplan con este requi~ 
I . 

mil pesos al año, a la pbntacion i conserva-~sltO. , ' , 
cion de bosques en terrenos fiscales i la do ~ El abuso de la marca dlCIal sera punada. 
veinte mll pe\:!Os tambien ai año, a la'planta-~con lll~lta de ('¡\~n a dos m;: lesos, segun la 
cion de bosques en terrf'nos ppxticulares cedi_~gravedad del caso, 
dos al Ji;stac1o en conf0ullldad a lo dispuesto ~ Art. 17. Los e;-;tablecini;eutos madereros 
en el artículo octavo. ~ estarán oblig::.dos a proporcionar a los rep1'e.' 

No se incluirá en estas cantidades el valodsentantes de la Inspeccion Jeneral de Bosques, ,', 
de las espl'opiaciones que se efectúan con arre,:Pesca i Caza, todos l(ls datos que éstos solici~ 
glo a lo dispuestO en el artículo séptimo. hen i a permitir su acceso a las instalaciones 

Art. 12.,Autorízase al Presidente de la Re- ~i dependencias bajo una multa de diez a qui~ 
pública para inv"l1'tir husta la suma de diez~nientos peses por cada infraccion. " 
mil pesos al año para cooperar a la celebracion~ Art. 18. Se autoriza al Presidente de la 
de la fiesta d~l Arbol. JRe¡;ública para ~e¡,;lame~tar la roz~ a fuego" 

La InspecclOn Jeneral de Bosques, Pesca l~de los bosques vII]enes 1 demas metodos de ' 
Caza elaborará las bases de acuerdo con las ~ esplotacion de los bosques artificiales i natu.' ~, 
cuales se celebrará dicha fiesta. hales cultivados, h,nto fiscales como particu-' , 

Art. 13. Stl autoriza al mismo funcionaaio ~ lares.' 
para invertir anualmente las siguientes canti- ~ La infraccion a las disposiciones que se, .' 
dades, en los objetos que se esp1'esan: ~ dicten con este objeto, serán penadas con"':? 

Oieuto leseuta. mil pelOS, eu el 6stUWO i 3 p1'ision de uno a. sesenta días conmutables e:a.I,'~ 
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t multa de cien a mil posos, segun la gravedad ~ bosques fiscales i todas las demas entradas que 
del caso. ~ se obtengan de la Seccion de Bosques. 

, r Cuando por la violacion a éstas disposicio- ~ 3. 0 El producto de los arriendos de conce
-nes se Pl'OdUjHj e el incendio de . JOScjues, sd siones de .. 'aza ,m 00sques nllci()nales i el ael 
penará al iufractor con presidio diJ sesenta a ~ permiso de caza. 
quinientos cuarenta i un dias, conmutables ~ 4.° Los bienes que pasen a poder del Fisco 
en multa de mil a cinco mil pesos, sin l'erjui- ~ por herencias yacentes. 

, cio de las indemnizaciones a que hayfl lugad 5.° Las don:J(;ion,'s i legadc\s que so bagan 
por el daño causado. ~al Fisc\l 8í!l un Objt'10 dete~'min;;do i ]OH qcle 

Árt. 19. La esplotaci,m de las codeza,; so-~ PRpt'cmhJHmt í ' so ti s, inen al Iqmhlt,) elu bos
'lo podrá verificarse una vez derribad·,s lO$~ques, 
á.rboles, con escepcion de aquellos que per- ~ Pam los efectos de lo que dispone el nú·, 

. mitan una esplotacion parcial. ~ mero dos dé' este artículo. las reparticiones 
La recoleecion de los frutos del algarrubi-~ públicas abonarán el valor de las espa:;if~s que 

, , 110 i la 0splotacion de cortezas no podrá ha- E r,'cihan en dinero efect.i vo, hadAndo los de
'cerse sino en los períodos i forma que fij en ~ pósitos en las rresorerías en la cuenta ántes 
los reglamentos respectivos. ~ ínencionada. 

La infraccion a estas disposicio110s será pe-~ B~! producto de esta cufmta s"lá remitida 
,.' nada con pcision de treinta a sesenta dia<\ ~ P"~' los teSOrl)tml fiseales a la rJ\ 'soreI'Ía Fiscal 
'.conmutables en multa de quinientos a mil ~ d,~ Santiago" (Jara se!' i've~~ic1c[ en el año en 

,.pesos. ~ eurlSo ü on o! t<igui,·ntu, (lo aeun'do enn lo qu,) 
Art. 20. Las infraeeiones a I,Utí se rAti ren~diSl)UngL ,'ji Pr,-,sidi:lltt' líe ¡a [pública. 

los artícnlos anteriores "erán' donuncialJ~es; , , TITULO Il 
','ante el juez de letras corres~)ondientn pOI'~ 
.~. cualquiera pf:'rsona aun cuando sea emp:eado ~ DE LA F.ESCA 1 DE LA CAZA 

i /público o municipal. '~ Art. 2;3. DeeJáras,' libro la pesea dentl'o do 
~_ Será obligacion de los emple:ld'ls públicm; ho', mares territoriales, viafl fl·¡viaLs i lagos 

9 municipales, hacer este denuncio tan pro~l-~,-l,) Uflü Jnibli(~o, en cnaüto no sea contr:\ria a 
to co~o le? conste o teng.an notic;i;~ i su d,,- ~ las d¡sp~siciOnts contenidas en la presente 

, , nunCla sera tramItada prefenmtemente VOl' el ~ leí. 
'/Juzgado respectivo. ~ Art 24. S.I coneede a las embi3rCaClOnes 

E~ denuncio se tramitará eomo juiC'io su-~de band~'f',l nacional gun Ci:' dediquen esc1n,· 
mano en la forma e"tab!ecida !Ji. oi título 12~t]i\al1leIlte a tu nesc,a dij producto" come~ti
,d~l .libro tercero del Oódigo de Proeedimiento ~ bles, las fljguit~y{tf'¡;' prim:li; por tonehtje de 
CIVIL ~ 1 ejistro: 

Se entenderá COmo ddenso!' público pa:a~ De cinco a treinta j CitlCO toneladas, cua
~ . .'108 ,efectos de lo displwSto en el artículo 840, E I'enta peso'" ,Jor t.onduda; de tn"inta i seis a 

. de dicho Código, a 10,8 inspl~ctores rejionllles~ eien toneladas, trein'a pesos por tonelada; i 
o a loe conservadores de bosques respeetivo:;~rle ciento I!na a trescientr.is cincnen::a tone

,:,0 al funcionario designado con este objeto por hadas, veintA peso" por tonelada, 
¡",¡la lnspe,:eion Jelleral de Bos(lues, Pesca i ~ Se concederá ;gualrnenteuna prima de 

Qaza. ;vointe pesos pI))' e¡~da ('mb8fCac,ion menor de 
Una c0L-lia de la sentenf'ia defini.tiva será re- ~ eillCO toneiarla:l, á las soe¡edadH" o comunicla-

mitida por el Juzgado a diella lnsi/eccion. ; des de pescadores que c>,creditn tener a lo 
:, ". Art_ 21. El producto que Si.~ obtenga de bs ~ ménos cinco embarr'aciones . 

. multas se aplicará un cincuenta por ciento a ~ Solo tenrlrán derecho a estas primas las 
favor del denunciante, cualquipra que ésto :::e:, ~,'ll1 barcaei,)(Jos 'í Uf') acredIten haber sido em
i el resto .al fondo de «l:'omen~o ~e Plantacio- ~ pleadas en las faenas de la pesca, ocho meses 
nes» de que trata el artwulo SIgUIente. ~ del año a lo ménos, de acuerdo con los regla

. Art. 22. Se abrirá en las rresorerías Fisca-~mentos que se dicten al efecto. 
, les de la República una cuenta especial qUE' 8e~ Art.25. Se conCf..'de una prima de diez pe

;: denominará «Fomento de Plantaciones., a la ~ Si'S por tonelada de pescados i mariseos co
:/ .cüal iI1gresarán: ~ mestibles en ec3hldo fresco que se desembar
,',: 1.0 El valor de las multas provenient,~s de ~ quen para el consumo en los puertos i caletas 
\ los servicios de bosques i caz", que se apliquea ~ donde haya un representhnte de la Insptlc
/:', en /confornüdad a lo dispuesto en la presellte ~ cion J eneral de Bosqnes, Pesca i Caza. 

leí. . f. Para el pago de esta prima solo se toma-
2.° ,El produ.cto de la eilplotacion de los ~ rán en cuenta clUltidades mayores de dJlcuen.-
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ta kilos, de acuerdo con los rflglamen\'os que ~ Art. 33. El establecimiento de corrales ~;; 
se dicten al erecto. . hnstalaciones fijas de pesca, se rojirá por laSt'<i 

Art. 26. Las primas a que se Iefi..,ren los~disposicjones que dicte la Inspeceion Jenera!.; 
. '1 "1 TI P'C artículos antenons se pagarananu<" ml'nt(~ por ~ e e osques, esca 1 aza. 

el Presidente de la República en conformidad~ .·\rt. 34. Solo se podrán oeupar de la cazk ~ 
a los reg-}amentcH resl)ectivos. ~ de lobos i ballenas, las embareaciones naciona--

'-J I f 

El monto de Á"tas primas no por1rá exeeder~ les i ,'~tranjeras que cumplan con los requi~.: 
de la suma de vt"inte mil pesos al aII0, sllma~ sitos exijidos por las leyes i reglamentos de' 
que se prorrateará entre los interes'dos si él ~ navegacion i que se som'.~tan !lo las disposicio
total de las primas devengad,,\s excediere de ~ nes legales o reglflmentarias que se dicten so~'. 
dicha cantidad. ~bre la materia. 

Art. 27. Se concede a lou estabkcimientos~ Al't. 35. Sc\ autoriza al Presidente de la Re
particulares de cl'iauza i engorda de peces i ~ púhlit:a para dar f'll arnmdamiento la pAsea en:; 
mariscos, una prima anual de productos equi-~ lo:'; rios navegables, flotables, estuarios, lagos 
valente al diez por ciento del ca!Jital inver-~ i lagunas. 
tido en el establecimiento. ~ Art. 36. Los pescadores estranjeros i 8U~ 

Para tener derecho a esta prima deberáFami;ras que acrediten haber ejercitado la pes
acreditarse la invflrsion de un capItal de dioz~ea en Chile durante seis meses a lo ménos,. 
mil pesos a 10 ménos i una Jl(oduccion anual~ttlnd~ál:l derecho a que se les devuelva el va 
no inferior al cinco por ciento nel ca,pital in- ~ 101' de sus pasajes en tercera clase. ~ 
vertido. ~ Art. 37. S(1 prohibe la pesca con sustancialil, 

Esta prima no podrá exceder do h 8uma~esplosivHs i coa otros métoc1()s que no sean; 
de cinco mil peflos al aüo, suma I'jue se pr0-~los gue fijen los reglamentos respectivm;, como. 
rrateará entre los interesados si el t0tal el" las~ talO b;en !ll, venta de pescados i mariscos que 
primas devengadas excedicri' de dicha cant.i-~no trrlgan el tamaño reglamentario. 
dad. ~ Se prohibe echar a las aguas dulces i, estu~' 

Art.28. El pescado, el mari:-:eo i su emba-~ri()s residuns o sustancia,; que sean nocivas a} 
laje se com;iderarán como carga de últi, ICa cla : la vi':a de los peces. . , 
se para los efectos de la tarifa qUA rija en los~ En la vecindad de las boca-tomrls a intet.; 
Ferrocarriles del Estado. Sen~ drspachach eon: ceptaciones de aguas, se adoptará un sistema.~ 
preferencia i tend"á un recargo de veinticjnco ~ qw, pel mita el paso de los peces siguiendo 
por ciento cuando el trasporte se efeCtúe podsolamente el curso del rio. . 
trenes de pasajeros. ~ E"tas instalaciones serán de cuenta del Es-

Art. ::9. Se declara exentos dd,pago de de-:tado tén los ('anale,; eXtPtentes i de los pro
rechos de internacion, las embarcaciones ddpid.:.rios <'n los nuevos. . 
pesca i las basijas que hayan sido usadas enE Art. 38. Los períodos de vela i las condi .. 
el trasporte de petróleo. ~ ciones de venta i trasporte del pescado, ma-< 

Art. 30. Se autoriza al Presidente de la Hepú-~ riseo i algas comestibles, se detentlinarán por, 
blica para concederenarrendamien~v, estensio-~ el Presidente d,' la República en los reg!ame~ 
nes de playas i partes de mar que nn excedan~tos que se dicten al erecto 
de dos hectáreas, incluyendo las rouas, para la~ Art. 39. La caza i venta de los animales 
industria de la pI'sca i sus derivados. . : silvestres i sus próductos se hará tm la forma." 

Para los fin·~sind:cados en el l'resente al" h condicione's que determinen los rf'gJament()s, 
tículo, se cOll"iderará como lImite Je pleaL..'1ar,~n,spectivos. 
la línea indicada por la ma!3 alta marea del: Art. 40. Se autoriza al Presidente de la" 
año, en conformi,'lad a los reglamt'ntos que :'()~HeuúbJica para arn'ndar el derecho de ca~ 
dicten. ~ en los t. 'ITen os d e propiedad fiscal o de uso: 

Art. 31. Deelaranse de utilidad pública Jas~ público, i pala conceder este permiso en con" 
estensiones ::le terrenos, playas i rocas para la:formidad a los reglamentos que se dicten al' 
instaJacion de industnas pesqueras i sus der'Í· $ efecto. ... 
vados, siendo de cuenta d.e los i·ltfJI'esados el~ Art. 41. Se concede una prima a los esta,'.' 
costo de la espropiacion respectiva. ~ blecimienb,g privados que se dediquen a,1Jl 

Arc. H2. Se autoriza al Presidente de la l~e-~crianza domé"tica o f,pmi-salvaje de chinchi~\ 
pública para conceder en arrendamiento los~ Bus, visc8chas, hnemu1es, guanacos iotros' 
bancos de moluscos i erizos, los fondos de~ animales de aprovechamiento industrial. . ;; 
pesca de las langostas, las l(,berias i las rejio-~ liJsta prima será d(' veinte centavos a, mi 
nes balleneras, éstas últimas por secciones de ~ peso por cada animal de especie chilena i de! 
lIlares territoriales. ~ cuarenta centavos 8, dos p(jsos por 'cada, ái& 
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:'7~tranjero, no pudiendo exceder el total de laR ~ P"sra j Caza A.'¡¡'alá f~¡cultada para usar las' 
,,,,'prima~ de cinco mil peBPs 1;11 9i'iO, d,' acuerdo~YÍl1" el" cumn:ll':;<'ú:n dI' pro:ielhd p¡¡¡!jeular 
'con los reglamentos que dicte el Presidente~"n los casos que a'Ji 10 exijai¡ L.'s selvú;iüs de 

.. de la H.enúbh~íL ~ilclilData('ioll i r"pobJ8.Cl'n. 
,'" ' Art . .,,2. f.j P garárrl,ls siguientes d:'rechos~ Art. flH. Se ~dJril'~c on 1:".; fe"orería,; fisc<llfOS 
" de u,;portac:ü1.: ~d.3 la I?A~póbLca, una cueJ,lt,,\ espAcial que se 

, D '" p0SlB : ,or 'ada cuero de chinchilla, hue- ~ dtOnominaní "Fomento éh la Pe>;ca. a la cual 
I . 1 -' t' '. J :,mu: ,,':;'I:ln<1C,', enungilngo 1 nu rla; '.lligresa, ni:: 

,', lJn ]J"so ),,)r cada CUE"O de viscacha, coipo i 'l."E:l v310r el'" laR n,';][·as pl'(;,-e¡:Í"ntes de 
i fl>¡me"eo; )\lS seni(;io'l de ¡kSCa ,:a' ~e ¡"pllCa~'en en 

Dos (,eSOB por Plldakilo de avestruz i vein<coIlJormirlad a lo dipue::;iu ¡éTI la pr",prte lb,. 
; ',00 cel\t¡I.VO" 1 or cada pluma do garza; ,2.° Kí prod¡¡,ci,tJ de los unirndo-: i CÚ;;('f;;,jO .. 

'Dos ;:e,,08 por cilda cuelO de lobo de unfr;e~ dé' pesca i te/las lE'.8 Jhmas e,;trad"s que 
'pelo i cEez rnSO:1 por cada cuero de lobo de~se obt("lgan dEl servieio aomlnisrn',ivo de 
'dos pelo:;; ~ PBtl ind ustria. 

Dos !Wi:l(¡S p'>r cada cincU!:,nta kilos de acei-~~l producto de éfita cuenta será remitido por 
"'te de ballena i ospernm; i ~ ,US tei~;oreros fii:le,:des a h\, 'fesorprÍa ,.Fiscal d~ 

Oien P"SDS por cada q uíntal métrico de biJ,r-~, Santiago, para "Ol' i;¡verril~O en ni añ;J' ,'" en1'-
',' 'bes dó) hal1BJ:,:¡' Raitue1. ;:so o en el signi:'n~o de acuenll· ",lla lo que 

Estarán exentus del p {';O di, esül derncho:; diliponga el P\esideilte d,) la !{epúbliea. 
" los productos que prevengan de arrwndos, coc- j: 

cesiones j cri '1IlZaS amparadas por la presentn; 
lei. ~ 

, Art. 4:3. 8e faculta al Pre;,jleut,fl ne la IV,-~ 
'ipúblic" para otcrgar primatl de veinte ccnta- ~ 

'rÍTULO IU 

Del ])¡?rsonal 

; vos a ~liez ¡.esos, por ia degtmcc,iol1 de uua;: A~t. 50~ ¡jara :08 fines in l;c:dos en la pm-
. drúpedos i. :wes quo sean pf>rjudieiales a la~St'lÜe leí, e1'é'1WJ bHj() la deflcilclenci1 del Mi. 
'agricultura i a lag industrias. ~ i\isterio ie í i (11¡Sl,ri,t i Obras Públicas. uila 

1~1 valor de é8tas primas HO po(l;á ex(;e!. '1' ~ !mlwccion J enentl ,~(~ B(l¿qu('S, :'e~l'a i Ca~a, 
de mil ¡,esos al aflo. i¡que :::le c')llJpondrú el d08 sec·io:Jcs. una de 

Art. 44. Se prohibe en absoluto 1:1 destrur.- ~B\)sqnes, i la llrra de \)f:',sea i Caza. 
cion de hu.wos i nidos do las aves no com-~ Art, 51. K<ía insI¡;eion tendrá el o;iguiente 

, prendidas en el art.iculo ant.IJJ"ior, como asi- ~ pr~rsonal de phmta con 1,)8 sueldos anuabs 
f"}11ismo de 10; unim:tlell útiil~" p:lru ]a ag.!' 11l- ~qlw Be inclic,lrl, si" pe:j'l;cio del p¡'~l':onal an
,cultura (l industrias. ~silja, que S,) fijo 'm las le,voH cit-) presUpUi"stos 

.Art. 45 La infraceion a 10$ artículos ¡,rece ~ cuando el cti3E1rrollo el "ervicio así Jo exija. 
, dentes, será penada con una multa de cine" a ~ 
¿'tui! pesos, segun su gravedad o cou prisiull ~ 
'cde uno a se;;enta dias. ~ 

OFICINA Cl!l~'l'I~AL 

" ~~sta mllHi\, será de ciento a mil pesos cuan-$Un inspeetol" jeneraL . 
'do la infraccion se refiera a la caza de lobos i~Un secretario joneral . 
ballenas. ~ U il contaclor,-t:'s')l'ero . 

: 'Art. 46. 1,as ,.mpresas pesquems e iü(lm;-; U il Hytl(hnt(~-';ontado:'. , 
',trins derivacl \S de éstas i establecimientos de ~ Un biblir,teeai"io. 
:'cr;,mzas de animales de estado doméstico o~Un oflcial primero .. 
,~$emi-sal vajeH, estará,] ob~ig:::dO':; a p¡-mllitir el E Un injo'üer:) primoiO ~ 
,aceelo a sus instalaciones i I1FP1mdencias a lOB ~ Un in.;eJJicro segundo . 
:,:fnspectores que designe la lnspeccion JenfOral ~ Un caltógraI" , .......... . 
'de Bosques, Pesca i Caza i a proporcionarles ~ Un topógrafo. . . . . . ..... . 
,!'f;odoslos datos que éstos pidan, b~jo multa ~ Un dibujante , ..... ' . . .. . 
:de cien a dosciLntos pegos por cada infrac-E Un portero primero ...... . 

S]]CCION BOSQUES 

,,«ibn. ~ 
; .. ,. ~rt. 47. Las infracciones a que se refieren ~ 
:llo~ artículos anteriores, serán denunciables por~ 
"cu,alquier persona ante el Juzga'lo de Letras$Un jeft. de secciono ...... . 
;·~orr.espondíente, procediéndose en la forma ~ Un secretario . . ... . 
dlidicada en el articulo veinte de esta lei. ~ Un oficial primero. . " 
:Art. 48. La Inspeccion Jeneral de Bosques,~Un portero segundo .. 

f, 

$ 15,000 
10,000 
10,000 

ll,OOO 
4,bdO 
~,600 

10,000 
7,000 
8,000 
6,000 
4,600 
1,800 

12,000 
8,000 
3,600 
1~500 
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' ~U!~ oiscicl11tor segundo. ". . . . $ 4,800 ,'\ 
PERSONAL TÉCNICO SUPEPIO.R 

~Dos ayudantes piscicultores, con 
~ tres mil \ lesos cada nno , , .. Un biólogo, d0ndrólo;.. el(~~rg-ado 

de los f'nsayos foret \ alt-'i:l . . . . 
Un inspeetor de corr,·,ciont·s j re

poblaciones . . . . . . .' .. 
Un ~ns!JP,ct()r de resen','s i ordena,· 

elOnes ......... , .. 
Tres inspectores rejiünaks, con 

ocho mi! pesot; eada uno . . . . 
Tres conservadores de bosques, 

con seis mil pesos cada uno. . . 

.-
• 10,Of)O~ 

..- PERSONAL DE GUARDE.iÍA 

lO,OOO~(Jinco guarda8 de priJllpra ebso 
t:' ' • .:. 

6,000 

~ con dos HuI qmawntos pO:;()f5 C<l' 

10100Ü~ da uno,.,......... $ 12,50' 
~Diez guardas de s('gunda cJtse, 

24,000 ~ con dus mil pesos 'eadtt un) .. 20,000 
.-
~ 

18,OOO~ Art. f)'2. Los l',~ncjütlarios qll¡e pr,>sten sus 

PERSONA.L TÉCNICO INFERIR 
~servjci(ls en la Inspeccion Jervral de Bosques, 
~Pe"ca i Oaz'" i SIlS dependencia", (",ndrán de
$ reeho a la gl atificacion estabJücidd, por los 
~ años de servicio para el. persoD.l de los Fe~ Tres silyicultores, con (~Ilatro mi] 

oehocientos pesos cada uno ... 
Tres ayudante" primeros, con cua

tro mil doscientos pesos cada 
uao .............. . 

Tres ayudantes si I vicultores de 
primera clase, (;on tres mil seis
cifmtos pesos eaJa u 111) , •••• 

Seis ayudantes áusiliares, eon tres 
mil 'pesos cada uno. ...,. 

Diez guardiJ.-hosq1lf~s el" primera 
clas~, con do" mil 'illiniéiltos 
pesos cada nno ... 

Veinte guarda-bosque" ele segull(Lt 
clase, eon dos Gtil pesus GJ,!a 

uno ........... ' .... . 
Veinte guarda hosqu,~; ,m liiales, 

con mil ocb"l:ie.li o:; lF'slJS c~"dLt 
UilO • • , • • . • • • • • • 

SECCION PESCA 1 CAZA 

Un jefe de seccion ........ . 
U n sl~cItJtari(). . .. ..... . 
Un oficial primero. . ...... . 
Un portero SI glllldo. ."" 

PE}(.SONAL ¡TÉCNIOO 

Un biólogo ......... . 
Un estricultor , . . . . . . . . . 
'l'res inspectores rejionales de pez 

ca, con ocho mil pesos cada uno. 
Tres ayndautes primeros, con seis 

mil pesos cada uno . . . . . .. 
'l'res ayudantes segundos, eon cua

eon mil ochocientos pesos cada 
uno .... ' .... 

'1 res ayudantes ausiliares, con tres 
mil seiscientos pesos cada uno .. 

Un piscicultor primero. . . . . ., 

$ 14,!OO ~ rroearriles el,·] Estado. 
~ Los guardas tendrán d',rfé:1lO a que se les 
~ suminí¿tre arma", vestG.ario i ca balgadura, de 

12,60Ú~aeilerdo con li) que disponga~! reglamento' 
~ res~;ectivo. 

. ~ 1m pel sonal q ne esté obligado a un trabajo 
lO,00U ~ de earúct,'r pennanF)l1te en el te;T,~no, tendrá 

;: derecho a easa, luz i lumbre. 
18,OOO~ Lo" empleados que se l',tdi'luen, de Co-, 

~míim]J') al norte i 'le PU"rto JYIontt al Sl1r, o 
~ (iue disten mas de treiut,.'. kiíÓlllHtl'OS del pue-
~ bIo mas próximo, 1mido por \'arretera, o vivan. " ': 
~ mas de mil metro>; sobre el ni vel del mar, go
~zHl'án de un sueldo adicional del veiu.ticinco "-. ' 

" ')- 000" "" ,",u, ~ por eiento, conforme al reglamento que s~ 
~ dietará al efedo. 
~ Art. 53. Deróganse las l"Yes de 13 de ju~ 

40,000 ~ ¡io de 1872, bs incisos 3.0 i 4.0 .le! artículo 2~ 
~dt\ la leí d," 22 fie di(j'~mbre de 1891, la lei 
~número 1,050, de 3 de j!liio de 1898, la leí 

36,000 ~ número 1,9±9 dd ~7 d' jl1 !lio de 1907 i las de~ .¡ 
~mas disposiciones que sean eontrarias a la '.\' 
~ presente lei. . .. 

DISPOSICIONES JENERALFlS $ 12,OOO~ 
8 ,OOO~ 
o 600 ~ Art. 54. Las guardf~rías de bosques, pesca '." 
l'500$i caza, tendrán la misma autoridad i atribu-
, J eiones qne las polidas rurales, marítiroas i el 

~ cuerpo de carabineros, en conformidad al re- _.:; 
$ 10,000 ~glamento que se dictará con este objeto. . 

7,OOO~ Art. 55. Les aUloridades marítimas i terres
~tres, estarán obligadas a coadyuvar a este 

24,000 ~ servicio i a proporeionarle los datos necesarios 
~ para su correcto funcionamiento. 

18,000 ~ Art. 56. Se faculta al Presidente de la Re-

¡ ~, 

~ pública para invertir hasta la suma de ochenta '),' 
~ mil pesos en los gastos ~ue demande la ins- e .,' 

14,400 halacion de este servicio. 
~ Art. 57. lCsta lei eomenzará a rejír desd~ , 

10,800 ~ su publicacion en el Du,rio Oficial.-R. BARROS'" 

ti,UOO ~Luco.-Abraha'm A. Ovalle.Jl 

• 
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2.° Del siguiente oficio de la Honorab¡e~nna asignacion especial de diez mil pesos 
Cámara de Diputado::;: ; anuales> . 

t El señ01' Walker Martínez.--Es upa 
. «Santiago. 2.8 d~ mayo d,) 1912.-Con mo ~df'sgracia qUé>' la Cámara de Diputados no se 

tIvo de la mO('lOn 1 demuK antecedtnteH que ~ haya penetrado bien del pt'cpósito del Senado 
tengo la honr.a de pasa\ a m,;nos de V. E.: la~al cX8minar el proyecto que se le remiti6 de 
Cámara de Dlputndos na daflo Sil apro baclOn ~ esta Cámara, 
al siguiente ~ Se ('bjet6 en la ot.ra. Cámara que el proyec

PHOYECTO DE LEI: 
~ to dd S"nado era inconstitucional Dor cuanto 
~est¡}bJeeia un réjimen escepcional; ~jn embar
~ go, despues de algunos dias de debate de es 

Á t ' 1 ,. e ' ) . 1 ' ~ « r leu ? un.wo.-. onceOt'f'p;, pOI' gracla, e ~ia cllestion, se nos manda un proyecto que 
derecho de Jul;))L:r,. c;on sueldo .mt~gro, al ~ro- ~tambien es escepeional En el proyedo en via~ 
fesor d~ la Umv()rsIn:~d de Ch~le 1 del I-r;.shtu~5do por el Sfnado se decia que el B~jecutivo 
to NaclOnal, dO~l ThhgUf'l LUIS Amunategm ~Ufmmil'ia durante trf'll años las facultades tales 
Rares.». . J ~o Gnales que eorrespolldt"ll a la J\Iunicipalidad 

DIOS gl~alde a y. E --:HoBlmTo . A)i'cm%·-~de ;~llYJt¡ago,i 1:'t Cámara de Diputados n05 
Nestor Sanchcz, ::Sceretano.» ~envia un proyeeto en d cual S8 propone la 

~sm;penf,ion dnrant<e tres años de la Jei de Mu-
El señor MaHe (PreRidrmte).--Ofrezco 

la. palabra ántps \le h. ónlcn (l,,:1 dia. 
Ofrezco la paLbra. 
Terminados lOR incidentos. 

la ~nic:pdlid'l.des de 1891 en la ciudad de Santia
~ go, rijiendo, Irl su lugar, la lei d'l 18:)1. De 
~m()do que tan escep(~¡onal es un proy,~cto eo
~ mo oLro, i i:li cra incons6tuelollal el pro,reCto 
~ "el St'na rl0, ddJerá "erlo e"te otro. 

Servicios locales de Santiago ~ Ab(!I'u, bien, ¿se ha hecho la sust:itncion pa
~ra uHJ,]orar el pro,yedo dd Sen'ldo, p¡lrH aela-

El sefíor l\latte (l)reiÚ:lente),-- CO!To"pon- har ma·-) las COS:IS? .:\ó, seÜOt' Presid,'.nte. 
de ocupar:,;" de la" modificac'iones int] odncídas~ 8e nota en el proyecto que no" h" ¡ nviado 
por la Cámara él ) Diputados en el proy"do ~ 1:3 Cámun, de Dipntudos. i lu }¡ isrol'la de S11 

remit~do por el S,'uado, que estabJ,··cc qWl los~djscusjÜl1 lo revelará;1 lOH senO:'P:l S'lnfl.dores, 
servicios de ai\,'O e hijienu dd ]g eindml rlA~(lllC 1m h",b:do poguí:simo e·st'.ldiu de sus dis-
Santiago r:ontinuurán a cargo dd Fisco, ~p()sieione,,_ Este; pruyedo fué aprobarlo por la 

Se van a le"r esa~; !IWdi f'ic:}cion('s. ~ Cá:utra do D:/lut;:I¿L;,; i'¡¡ la /·wsi·Jn del "ábado 
El señor SecrC'tar·o.--fl~l proyecto dtl 'el~i, t1in embargo, ny;,J' Lé reconsiden,dil para 

remitido por te! H()norable St'nnc]o fjUf' eshhli'" ~ modificado; pues El 110'; había enviado un 
,ce que los servicíos de aSf.O f\ hijipne ele la ciu- ~ proyectn en el c,la! lün I :hn3menh~ se Sllspen
dad de Santiago conti"uarán a cargo del FidC'O, ~ di., la vijl,:ncia de la I'Ji ele, J 891, i en la I'I-'con
ha sido aJ,ru bade por L Cámara de Dipc: ¡¡ dos f "j(J¡.rueion bu bo necesida\ de 3gregar qUé' s' 
en la forma siguiente: ~ ('~ceph~aha el título V de esta lei. ¡~)e 11'1bja 

~q~letla(iO afllera nada Ull\tJos que ]m, c()lltribu
~ oJOnPfd PIWYECl'O DE LEJ: 
I 

~ Po~' otr:( pcll"C) ¡';:c ai8C C¡He I(',irú la :I,j do 
«ArtíCUlO únieo.---Sn'péndes'), respec:o de~ffju¡;; jj,'tli,iades de 1[; '-1, con fs.'(~pcion d'l 

la 'Muni'il'alidad de Santiago, la vijetl<ia de ~ k,s títulos L i V, i sr) :3grt'ga: «i con pspfcia
la.lei de 22 di' c1iciPlnbre (le: :-:IDl, ¡:ah" l') ti-~l¡\tl'( do Lts di~p( sieÍor;es relativa:; los mu

I / tu10 V; i rija en su lnga.r la leí UC:' R de llc-~Jli¡I·ai.8 .""l¡l·'ntcs i a la, C',misioHiIS o Tri
~ \ viembrede 1354, con eseepcio:: de lOE: tí'l¡J(),~',.:",;>; Jllluídl,a,!es panLfaliarsobrelascuen

L i V, i con especialidad, de ¡liS (]isposí\:íOfJ':;" ~ t<:~» , siend" quo esto está incluido on el título 
relativas a los municlpales suplentes i a h\s~l, 1 por consiguiont'~, están derogados al SUI;
comisiones o tribunallls muni\~ipales pala fal1adpenocr:óe la vijencía de tales títulos de la leí 

-,:' " 

sobre las cuentas. ~de 1~51. 
Esta lei rejirá desue el dia de su publicacion~ Vé, pues, la Honorable Cámara, que hai 

en el Diario Oficial hasta la instalaeicJlt de ~ moLvo para considerar que ha habido nlUcha 
la :M:unicipalidad que debe el~jirse en el año ~ [ll'et::pítacicJu en el despacho de esta. leí. 
·191~. ~ Agrégupse a lo dicho que este proyecto fué 

El Intendente de 8antiago, durante la vi ;,aprobado por veinte votos contra cinco, o sea, 
jencia de' esta leí, tendrá sin. perjnicio del ¿ el y,intíuno por ciento del total de los miem
sueldo i asi¡snaciones que actualmente percibl', ~ br08 de la Cámara de DIputados. 
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. 'SESION DE 28' bE MAYO , 1923' 

Va a ver el Senado cumo no Sli realizan los ~ la Honorable Oámara de Diputados en vez de propósitos perseguidos por una i ot,a Oámara. ~ castigar a los malos funcionarios, en vez de Parece que en este proyecto se ha (luerido ~ negarle al municipio. actual el agua i el fuereRtablücer i centralizar los servicios de aseo ~ go, como se pretendía i deseabámos con el e hijiene en manos del Intendente qne, segun~proyecto del Senado, establece que si esos la lei de 1854, era municipal; pero como sé~municipales son removidos de sus puestos esceptúa la vijencia del título 1 de dicha leU por una sentencia judicial, no se podrá elejir se suprime la calidad de muniCIpal al Inten- ~ sus reemplazantes. dente, de manera que no tendrá derecho para ~ Rai otros vicios en el proyecto de la Cáft ' sentarse en la sala municipal i tomar parte en~mara de Diputados, sobre los cuales no quie-sus deliberaciones. ~ ro llamar la atencion porque los señores Se-Haí otro punto mas grave. ~nadores son conocedores de las leyes i 108 He sostenido en esta Oámara que la medi- ~ desüubriran. da de escepcion que se habia aceptado, sien- ~ Si el Intendente ni siquiera va a poder endo mui estrema, no se podia aceptar sino por ~ trar a la sala municipal, en vista de la supre· via de flscepcion i con el carácter de transito- ~ aion del título I de la lei de 1854, no veo por,: ría; se esperaba que se corrijiel'a el mal den-: que se haya de dar una asignacion de diez tro dü pocos dias, en atencion a que habia re-~mil pesos anuales sobre la renta de que goza chunado de 18. eleceion de los aduales muni- ~ actualmente; habria de dar una interpretacion cipales don .Rodolfo Salinas, fundado en que~mui forzada a la lei para dar injerencia al Inlas mesas electorales no habian sido elejidas~tendente en las sesiones municipales. Adamas, r.:onforme a la lei, reclamacíon que ha acojido: como he dicho, con este proyecto se cierra la ' el señor juez civil, el cual ha espedido cita-~ puerta a la eleccion de una nueva municipacion por la prensa a todos los municipales. La~lidad, todo por castigar unos cuantos municiactuallei de municipalidades permitia abrigar~pales que son juzgados en estos momentes la esperanza de que se fallara esta reclama-~por lo que hicieron en el período anterior, i se cíon en breve plazo, pues exije que la sen-: quiere entregar todas las facultades munici· teneia de primera instancia se pronuncie den-~ pales; porque no ténemos para que hecharnos tro de treinta di as i dentro de diez la de se-~tierra a los oJos i negar que el falsificador-' gunda instancia.. : por antonomasia-que no ncc,)sito nombrar, Pero suspendida la vijeneiR. de los títulos 1: estaba tras las puertas de la Intendencia de i V de la lei de 1854, se suprime la posibili-~Santiago cuando hizo elejir los <hez o mas dad de reemplazar el actual Municipio por~ municipales que causaron el escándalo que otro, luego seria inoficioso que los tribunales~hoi pesquisa la justicia. se pronunciaran sobre la reclamDcion pen-~ Lo mas grave de esto está en que no se podiente, o se suspendf ria indefinidamente el: drilln anular las pasadas elecciones de muniproceso, pues quedarian suvrimidos todos los~cipales, a pesar de que las pruebas de su nutrámites establecidos por la lei de 1891 para~¡idad son evidentes, los municipales estan la escuela de estos juicios de nulidad de elec-: confesos de no haber el ejido por si mismos, ciones municipales. E como lo ordena la lei, a los vocales, sino que' Suponiendo que yo estuviera equivocado, E encomendaron la eleccion a una comision de i que pudiera llegarse a declarar la nulidad~políticos que no tenian carácter· oficial algude la Municipalidad actual, como se suspendtl~no. De manera que fué nula la eleecion de los la vijeneia del título 1 de la leí de 1854, cuyo~vocales, i anulada la lei de municipalidades artículo 11 dispone «que si se hubiere decla-~desde su orijen, cabria dictar una lei que diera rado nula por ;ill tribunal competente, la elec-~garantia de que se nombrarian vocales sérios. cion de una Municipalidad i esta declaracíon~I yo sostengo que con vocales sérios veriamos se espidiere dur~nte los primeros dieciocho ~ que los actuales rejistros no son malos; pues meses de su período constitucional, se proce-~esos requisitos serian purgados por los vocaderá a nueva eleccioll», no tendria aplicacion ~ les en el momento mismo de la eleccion i no este artículo. - ~ admitirian votos de difuntos ni harian actai De manera que suprimiendo la lei de 1891,~falsificadas. 
ménos en lo referente a las contribuciones, i ~ Ahora, señor Presidente, en esta sltuacíon poniendo envijencia la lei de 1854, ménos el~en que se encuentra el Senado yo me preguntitulo l, no queda subsistente ninguna dispo- ~ to si vamos a aceptar nosotros este sistema, que sicion que permita elejir una MUllicipalidad~ya va siendo costumbre en la OGra Cámara. El .ll caso de que se anule la actual. ~ Presidente de tila nos devuelve el proyecto n. aquí le deiprende que el proyecto de~ con un oficio e ucab ezado en esta forma: «El .. 
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,. 
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proyecto de lei remitido por el Honorable Se-: nuestro deber. Lo que nos incumbe es man
nado que establece que los servicio a.e' aseo ehener nuestras ideas, aunque perdamos lajor
hijiene de la ciudad de Santiago continuarán~nada. El argumento de que por tlatarse de 

, a cargo del Fisco, ha sido aprobado por la Cá.~una lei transitoria puede cerrarse los ojos a 
mara de Diputados en los términos siguientes:;, ~ todos sus defectos, no es razon que pueda to, 

, Pero, los boletines de la otra Cámara nos ~ marse en cuenta. La soJa consideracion de 
revelan que el proyectoque de aquí se le re·~que una vez declarada la nulidad de la elec
mitió no fué discutido ni votado allá. Noso-~cion municipal por la justicia ordinaria no se 

'tros mandamos un proyecto quitando a la Muo E podria proceder a e1eccion nueva, bastaria, a 
nicipalidad el goce de las rentas i encargando ~ falta de otras razonns, para rechazar el pro
al Ejecutivo que las cobre, pero esto no se dis-~yecto de la Cámara de Diputados. 
cute ni se vota; i nos viene de, repente un pro-~ El señor Lazcano.:"-Habiendo intcrveni-

'yecto enteramente nuevo para poner en vijen-~do cuando se discutió en esta CamaI'a la re
cia la lei de 9 de noviembre 1854. 1 el Presi-~forma municipal relativa a Santiago, me creo 
dente de la otra Cámara nos envía este E en el deber de decir unas pocas palabras para 
proyecto nuevo como modificacion del que~manifestar lo que pienso sobre las modifica .. 
aprobó el Senado, con lo que nos veda en ab-~ciones de la otra Cámara, que se han puesto 
Boluto entrar a correjirlo. Segun la Constitu- ~ en debate. 
cion, las modificaciones se aceptan o se re· ~ Me encuentro de acuerdo con el señor Se
chazan, sin que sea permitido introducir en· ~nador por Santiago que deja la palabra, en 
miendas. ~ cuanto al nuevo proyecto que la CálEara de 

He oido que seria una solucion mandar a~Diputados nos ha remitido bajo el disfraz de 
comisiono Pero, si no podemos enmendar eH modificaciones, porql1e de otra manera no ha
nuevo proyecto, i,a qué iria a comision~ No~bria podido presenb'rs~ el asnnto bajo un co
rendi'ia objeto ninguno el trÁmite. Lo únicohrecto aspecto consti~.ncional. 
que procede, a mi juicio, puesto que no pode-~ hl señor Mac Iver.-¿Ha discutiJo Su Se
mos introducir modificaciones, es insistir en el ~ ñoría la lei de 1854? 
proyecto del Senad01 o sea, rechazar el que~ El señor Lazcano.~Nó, seüor. 
nos ha remitido la otra Cámara, sin perder~ El señor Mac Iver.~I entóncps, ~.cómo ha 

~. /. tiempo en pedir informe de comisiono ~ podido venir, a título de modiflcacion, un pro-
Se dice que en la otra Cámara hasta llegó a~yecto que la hace revivir? 

proponerse en alta voz,-así han publicado ~ El señor Lazcano.----Allá voi. Yo estoi de 
los periódicos,-que se tomase por los partidos ~ acuerdo con Su Señoría. Se nos manda un 
un acuerdo pata insistir a toda costa en el~proyt'cto nuevo, aunque en el eneabezamien-

.,,' nuevo proyecto. Los cuerpos deliberantes de-~to del oficio se dice que el proyecto primitivo 
'ben tomar en consideracion las razones que~se devuelve con modificaciones, cusa que por 
se aduzcan, i no pueden cerrar de antemano~razones de co:tesía i conveniencia, no puedo 
los oidos.Aparte de su manifiesta inconve-~calificar de falta a la verdad. 
mentÍa, creo que aquel arranque no puede ~ El seüor Senador por Santiago ha dicho 
tener acojida en la Cámara de Diputados. He~que en la Cámara de Diputados no se tomó 
dicho ántes que solo veinte de los noventa i~en considemcion el proyecto del Senado en 
tantos Diputados, votaron el nuevo proyecto; ~ modo alguno, i esto es lo que consta de la 
hai, por lo tanto, mas de sete.uta que pueden~ver~ion que da la ~~ensa ~e lo~ debates qu~ 
pensar de otro mo~o. en VIsta de 10.s malos~tuvl~ron lugar. L~ Camara Qü ~lputados tomo 
resultados que traerla ese proyecto, 1 sobrena lel de 8 de novlembre de 1804. Debo hacer 
todo atenta la equivocacioD en que muchos~hincarjé en esta circunstancia) porque he te
incurrieron en aquella Cámara. Muchos me~nido .. )ue leer -yarias veces el oficio remisorio 
han espresado que no comprendieron que se ~ para convencerme que se refiere realmente a 
imposibilitaba la nueva eleccion de municipa-~ esa lei. Tomó esa lei, i nos la envía d.e una 
les, ni que se cerraba la entrada al Intenden-~manera cruda, sin haber hecho un estudio 
te, ni que la Municipalidad iba a continuar~detenido, concienzudo, para saber si puesta 
con las rentas, i bien se ha dejado entender~en vigor podria dar un resultado mediana
.esto en la sesion de ayer. ~mente satí,,,factorio en la época actual. No se 

En este c.allejon sin salida en que nos en-~ha pensado, quizas, en que se ctrraba el cami
contramos, de aceptar o rechazar simplemente~no a la reforma. Los que fraudulentamente 
el proyecto que ha mandado la otra Cámara,~han sido elejidos municipales, han tenido po
iqué'nos corresponCffiria hacer? ¿Aprobar un~ der bastante para producir una obstruccion en 
proyecto malo? Nó, porque no cumpliríaID'os~la otra Cámara i sUJetar la reforma que el Se 
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nado ha creído d~ justicia realizar. Tomarol'l~des, especie de, Oomision Conservadora, que 
en cambio la iei de 1854, que fué dictada en ~ funcionaba durante el receso de las sesiones 
una época estraordinaria. Poco despues de ~ municipales i que era a la vez un tribunal 
una '.revolucion terrible, en que la oposicion~de apelacion para los fallos del alcalde. 
habia sido vencida en los campos de Lonco ~ La leí del 54 daba a este ru~cionario fa
milla, la autoridad tra~aba de robustecerse i$cultades enormes, entre otras las de juez de ' 
tGdas las leyes dictadas on esos años obede- ~ policía, pero estas racultades estaban contra-,,~ 
cen a ese propósito de robustecer la autoridad~pesadas con el recurso de apelacion a la 00- , 
con la mayor eficacia. Dentro de este concep- ~ mision de Alcaldes. I '. 

to, persiguiendo esos propósitos se dictó la ~ Segun el artículo 52 de la rererida leí, esta / I 

leí del año 54 i apénas dictada comenzaron a ~ Comision se componia de los alcaldes i del, 
surjir sus enormes defectos. I tan manifiestas ~ procurador municipal. 
fueron que siete años des pues, en octubre del ~ Ahora bien, suprimido el título 5.- que es 
61, el Gobierno i el Oongreso reconociendo la:el que trata del procurador municipal, ya no 
necesidad de correjirlos dictaron la última lei~exi8te este runcionario i no existiendo no ha- ,.(, 
a que acabo de referirme. ~ br{. como constituir la éomision de Alcaldes. 

Si la Cámara de Dipntados queria sujetad Todo esto manifiesta la inconveniencia de 
la reforma municipal propuesta por el Sena-hesucitar una lei que en su organizacion no 
do, rerorma que se inspiraba en el buen deseo:corresponde al organismo actual; es como ,'. 
de dar a la ciudad de Santiago un mejor go-:trasplantar uu árbol a un mal terreno sin ha
bierno local i salvada del terremoto que ha-~ber preparado ántes la tierra. 
bria de producir la nueva Municipalidad ele· ~ Este ;>royecto coloca al Senado en una si
jida e13de marzo, wor qué no se preocupó~tuacion sin salida; silo modificamos se produ
de estudiar con algun detenimiento la lei del~cirá un conflicto i si no lo modificamos no po
año 54 i la reforma verificada en esa lei el~dremos dictar una lei inaplicable i contradic
año 61 ~ I esto no lo hizo, señor Presidente, ~ toria. 
porque dentro de la lije reza del procedimien-~ El señor Lazcano.-La interrupcion del 
to no cabia este mayor estudio ni cabia pen-~honorable Senador de O'Higgins ha sido mui 
iar en los derectos de esa vieja lei. Se nos ha~opol'tuna i agrega una nueva prueba a lo que 
mandado, pues, la lei con todas SU8 raltas, ~ vengo sosteniendo; que el Intendente va a 
sin tomar en cuenta las modificaciones que:quedar sin autoridad alguna i sin resguardo 
para mejorarla le introdujo la leí del ario 61, ~ para sus prucedimientos dentro de la hostili
un proyecto que persigue el propósito de ar-: dad municipal que no dejará de producirse. 
mar al lntendente con una autoridad firme, a~ El Inttmdente tenia por la lei del 54 una .fr' 

fin de que haga gobierno, i se comienza podespecie de Oomision Conservadora compnes- ',' 
decir que se suprime el título 1.0 que es pre-~ ta, como lo ha dicho el honorable Senador de 
cisamente de donde arranca la fuerza de ese~ O'Higgins, de los tres alcaldes i del procurp.
funcionario. Queda, pues, el Intendente sin ~ dor municipal i allí podía afirmar su autoridad 
ser miembro de la Municipalidad i sin mas~i robustecer sus procedimientos. 
autoridad que la de presidir las sesiones. Pero: Suprimido esto queda a merced 'de la Mu
se dirá que quedando vijente el título IV, no; nicipalidad la que no es garantía, no necesi
se despoja a aquel runcionftrio de ciertas ra-~to afirmarl,,), en el sentido de favorecer o 
culta,dBs que ese título le concede, aun cuan-~afianzar los actos honrados del Intendente. 
do es lo cierto (lue manteniéndose, por otra~Por el contrario lo úuico que podemos espe
parte, en el título III todas las atribuciones~rar es que obstruya el caminr.- de ese Juncia
que la lei confiere a las municipalidades, las~nal'io i la lei del 54 le da armas en forma muí 
del Intendente vienen a ser casi nulas. Esas ~ efectiva para realizar ese mal propósito. 
racult'ldes que la lei conreria a los municipa-~ Todo esto debió contemplar la Cámara de 
les de otros tiempos, a los hombres que te-~Diputados al sujetar el proyecto que de aquí 
nian por objeto servir a la ciudad, hoi van a~se le remitió í en todo esto debió pensar pMa 
quedaren manos de personas que dejan mu- ~ enviarnos algo que ruera el resultado de un 
eho que desear. ~estudio bien hecho; pero no resucitar una mo-

El señor Aldunate.-Permítame una in-~mia a la que el Senado no puede darle vida, 
terrupcion el honorable Senador. Voi a co-~ Hai infinita!! consideraciones para condenar 
rroborar las observaciones de Su Señoría lla-~el procedimiento de la Cámara de DiputadQS; 
mando la atencion hácia el título 4.· de la ~ pero yo me abstendró de esponerlas. Solo,di
lei del 6-ique queda rijente. ~ré de paso algo a que ya se refirió el honora-

Este título 'trata de la. Oomision de AlcaHble Senador por Santiago, i esto es quee1 ¡~e~:;~ 
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'cho de tomar un acuerdo como se afirma que~seis i media con el objeto de considerar lQ~ 
lo tomó la mayoría de la Cámara de Diputa- ~ observaciones de Su Beríoría. 
dos rara sujetar allí la resolucion del Senado,~ El señor Matte :tpresidente). -Solicito 
cualquiera que esta sea, me parece un proce- S el acuerdo unánime dél Honorable Senado pa
dimiento poco cortés, poco armónico con la~ra tomar en consideracion la indicacion for
correccion con que siempre ha procedido para~mulada por el señor Ministro de Relaciones 
con nosotros. ~ Esterimes. 

tPara qué ocuparme del aspecto constitu-~ Si no hubiera inconvenionte, se daria por 
cional del proyecto en debate? Para rechazadltprobada. 
el proyecto enviado por el Senado i el for-~ Aprobada. 
mulado por el Senador que habla i que con~ Se suspende la sesion. 
alguna modificacion propuso pn aquella Cá-~ Se suspendió la s,sion. 
mara el honorable Diputado señor Ibáñez, se~ 

SEGUNDA HORA 

Reforma municipal 

hizo allí mucha fuerza en razones de incon,,- ~ 
titucionalidad. Sin er¡;¡bargo, cosa euriosa, paraE 
salvar los defectos inconstitucionales, nos en- ~ 
vía la Cámara de Diputados la lei del 54, la ~ 
que ha sido mas combatida por inconstitucio-~ 
n al, la que mas quebranta la Constitucion, a~ El señor Matte (Presidente).-Contimía la 
juicio de sus comentadores. ~ sesíon. 

Por un escrúpu10- porque nada mas que~ Puede hacer uso de la palabra el señor Se
escrúpulo fué el que surjió-Ia otra Cál1Jara~nador por Atacam~1. 
dejó de mano el proyecto que ésta le rpmitió~ E;l señor Mac lvero-Me proponia, al usar 
aprobado i, en cambio, se nos envía de allí un~ de la palabra, Irlclnifestar, señor Presidcmte, 
proyecto que va derechamente contra la Cons-~la conveDiencia que habria, en mi concepto, 
titucion, i que entre todos los defectos ya: de enviar este proyecto a Comisi:m. Pero se me 
mencionados i otros muchos que se habían es-~han dado datos j antecedentes que manifiestan 
capado, tiene el que me señala el honorable~que por este camino poco o nada se avanza
Senador por O'Higgins, quien me hace notarhia. Me he resuelto, por tanto, a decir pocas 
que la concesion i distribucion de mercedes~palabras con el propósito de 3Hmtuar mas lalil 
de agua volverán, a manos de la Municipa-:ideas emitidas por los señores Senadores qüe 
lidad. ~han terciado en el debate. 

Todo esto me afirma el propósito que tengo ~ Y ó, como ellos, considero que el proyecto 
de correjir el daño que sufrimos, pero sin pro-~de la Cámara de Diputados es absolutamen
ducir otros mayore.s. Como el proyecto de la~te inefieaz, inconstitucional i encaminado a 
otra Cámara nos da resultados contrarios, creo~dificultades tanto o mas graves talvez que las 
que haríamos buena obra, a pesar de la ame-~que tendria el proyecto aprobado por el Se
naza de que cualquiera resolucion del Senado 3nado. 
sea sujetada por la otra Cámara, negándole ~ Parece que los autores de la indicacion que 
nuestros votos a ese ¡)royecto, i manteniendo ~ se convirtió en el proyecto que ha remitido la 
el que anteriormente aprobamos. ~otra Cámara, no pensaron bastante en lo que 

El señor Mac lver;--Pido la palabra, se-~es la lei de 1854, ni recordaron las lejislacio-
ñor Presidente. . ~nes i costumbres de aquell<L época. Entónces 

El señor Matte!{Presidente).-Como ha~no existia la Constitucion Política actual ni 
dado la hora de suspender la seaion, a segun-~muchas de sus manifestaciones. Este es un 
da hora podrá usar de la palabra el honorable~código reformado precisamente en aquellos 
Senador de Atacama .. ' 3puntos en que daba poder sumo al Presidente 

El señor Figueroa,(Ministro de Relacio-~de la República, a Jos intendente's i goberna
nesffisteriores).-¿Me permite dos palabras el:dores. En el día de hoi no existe la lei de ré
señor Presidente? ~jimen interior que rejia en 1854; la que rija 

En la sesion de ayer el honorable Senadod es una lei posterior con otras bases i otros 
de Maule manifestó el deseo de hacer algunas~ propósitos. En aquella fecha no habia los há.
observaciones referentes al Ministerio de mi~bitos i costumbres de ahora, ni eran los hom
cargD. Yo no quise perturbar la discusion del:bres que dirijianlos negocios públicos losmi$
proyecto en que se encuentra empeñado el:mos que los dirijen hoi. De manera que esta 
Honorable Senado; pero ahora estoi a dispo.~lei de 1854 con aquella lejislacion, con aque
sieion del honorable Senador, i pediria la una-~llos hombres, con aquellas costumbres, podia 
nimidad para prorrogar la sesíon hasta las ~ dar resultados, i los dió en el sentido de afir-
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mt1r el podpr i la influencia del Presidente de~ el polvo de los afi::s. Pues bien, saclldamos '.}?: 
la República en el Gobierno. ~ese polvo' i digamos que es lei. 

Roi. como observaba el señor Senador por ~ En la Constitucion del Estado hai un Cfl. 

Ouricó, crearíamos un intendente alrede- ~ pitulo integro {lue se llama <1( De la formacion 'é; 

dor del cual se pondrian los servicios públi- ~ de las leyes:., donde se establece como se je. 
cos; pero este Intendente dependeria de los: neran, se discutan i se promulgan las leyes. 
municipales de ahora, nó de los municipales ~ Quipro llamar la atencion -del S"nado si es 
de 1854. ¿Qué seria un intendente i un go ~posible encuadrar en este capítulo el proyec
bernador para una .Municipalidad de 1912ho que nos envía la Cámara de Diputados. 
b 'io este réjimen, e¡¡ta reglamentacion de ~ Es tan chocante el asunt.o, que estoí cierto 
l •. ,ei de 18M~ Absolutamente nada. Si queria:de que las tres cuartas partes de los Diputa
proceder bien, i la Municipalidad tomaba:dos, n';? han.de haber visto jamas ni leido la. 
malos rumb(\s, no tenia mas camino que salinlei del año 54, i estoi tambit3ll cit'l·to de que 
por la puerta de la Municipalidad. Rai, pues,~una parte no escasa de los miemhros de esta 
un error mui grave en esto. ~Cárnara, no han leido tampoco esa lei. Sin. 1 

La lei de 1854 da mucha injerencia al Go- É e~bargo, e~tamos pro~ulgando CQ~O lei ~a 
bierno o al representante del Gobierno en los ~ lel del ~4, sm que nadIe la haya leIdo, sm 
negocios municipales, pero no quita los ne~que ~a,.dI~ la haya presenta~o corno proye~to 

.j. gocios municipale~ de la Municipalidad, de~del lel 1 sm que haya recaldo una votaclOn .~: 
\ manera 'lue ella SIempre queda con su poder~so'Jre eUa. 

i sus facultades sobre esos negocios. ~ Este es un atentado contra la Constitucion, 
I si hai ahí no solamente descuido falta~muc1lO mas gmve qne el que se selialó en 

de cumplimiento de los. deber~s, . sino' algo~aqnella, m,isma (~ámara i que d que,ha indi- . ':~ 
mas condenable: negoClos, mlsenas, podre_~cado aqu:. el ~enor ~en~dor por Cuncó. Po- ," 
dumbres í mugre, ¿qué puede hacer el In_~n.er en vlJenc~a un CÓdIgO que ha desapare- ~ 
tendente en esto~ ~(,lc1o, por medIO ~e un proytl0to de acuerdo, 

D 
t t ~ con la concurrenma de las dos Cámaras; ¿a 

.e manera .que es e. proyec 0, aunque no~ quien daña? Así se piensa. Pero, ésto es tan 
tUVIera otro, lllCOnVo:ln.wnte, Pa:a el erecto E grave, en mi concepto, que no podemos acep
que se ~usca es absoluta~ente l!le~caz,. no ~ tarJo en forma alguna. ~Se pone en vijencia ~ 
se conSIgue con él el objeto que se.persIgue·~un (~ódigo por un simple proyect.o de acuerdo, 

ApaI'~e de ~sto! el proyecto es pl'oIunda ~en que naturalmente tiene que intervenir el 
mente lllconshtuclOnal, no solo por la '-orma~ PI'.:sidente de la República para promulgarlo? . .:' 

r en ~ne vuelve Ce allá, puesto que habI~ndo~¿,Qné difieultad hai entonces para que mañana," 
enVlado esta Cámara un proyec~~ .relatlvo a~por un simple proyecto de acuerdo, saquemos '" 
cerce:Jlar las fa<,:ultades de.l. MU?lCIPlO, se l'e: ~ de los archivos todo el conjunto d e leyes que :} 
torna otro :-elatIvo a la: vIJenCla. de una leI~ OP! imieron a este país? ¡QUé cosa tan admi· / .. 
que. no eXlste. No hal correlaclOn entre e~-~ rahie para una reaccíon política que pudiera j, 

tas Ideas, los asuntos son absolutamente di- ~ venirl Esto seria colocarnos al nivel de la 
v~rsos¡ este proyecto no es enmienda ni :no:~antigna Bolivia i del antiguo Perú, en que con ,~ 
dIficaclOn del proyecto del Se~ado; es lIsa I ~ un simple decreto elel dictador, renacían los 
llanamente un proyect? nuevo .Ideado por la3 Códigos i las leyes, se accionaba i reaccionaba. 
otra ~ámara para el mIsmo obJeto que tuvo É en todo sentiao. ~N o se ha visto nunca es LO ,.' 
en ViSta el Senado. ~entre nosot,ros~ Pero ahora lo estamos viendo, 

Tiene todavía una in constitucionalidad mu ~i siendo así, ¿cómo podemos aceptarló1 . 
cho mas considerable. Fíjese la Cámar8. Eln$ Agregue todavia a ésto el Senado otra con~ 
los términos del proyec~~. ~ice: «Suspél?de-~sideracion mas. Han de comprender mis ho
se ~~spe~to de la ~umClpahdad ~~ SantIago ~ norables colegas, i así lo hizo entender el se: 
la vIJencla de la lel de ?2 .~e dlClembre de~ñor ::Senador ijor Curieó, que yo estudié la le1 / 

1~91. salvo el .titulo V, 1 rIJa en su lugar la ~ de 1854; yo no alcancé las leyes nuevas como 
lel de 8 de nOVIembre de 1854>. ~ Su Señoría en mis estudios me tocaron la.s , " 

i I quién ha discutido la leí de 1854~ ¿Qué~leyes v~ejas; pe~o tengo rec~erdos,. aunque no 
Cámara, qué Congreso ha dado a ese Código $ haya leIdo la lsI en su totahdad, 1 ~ntle esos 
del 54 el carácter de lei'? De manera que és_~reeuerdos saltan a cada paso cueshones que .. 
to es simplemente decirnos: existió una lei~no sé cómo podrían resolverse d~ntro de este 
de 1854, que muriÓ'de muerte natural o vio_:proyecto .. Por. ejemplo, en el titul •. que trata.. 
lell~ el ar.o 188!1; pasó al archivo i la cubre~ de lali atnbuCIOnes del Goberna.dor l del sub-:.~ 
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delegado como presidente de la Municipali-~ Yo pregunto a mis honorables colegas, 
dad, dice: ~¿qniere esto el Senado1 ¿EJs esto lo que ha 

«9.0 Nombrar para. Lodos los empleos muni-~querido la Oámara de Diputados'? De ninguna 
cipales, con acuerdo de b Municipalidad. ~ manera. 

EfJc¡\ptúanse los emplflados All el servicio de ~ Se dijo: rija aquellu lei, porque no la han 
la Secretaria !funic:ipal, que se nombrarán por~conocido; los Diputados no habían tenido la 
la misma Muniáp¡aJiuflCl. ~ve¡)taja de alcanzar los luengos años a que ha 

Los j:>Íes de la policía de seguridad serán~alcanzado el Senac1cJr pnr Atacama. 
nombrados i destinados por el Gobernador o~ Todo esto, sin cOllsíderar algo mui grave 

. subd"legado con aprobacion del Presid(,ntd que ha espuilsto el señor Senador por Santia
de la Hepúhlica, i los suLalternos por los mís- ~ go con respecto a cierta,; reglad de procedi
mos a propuesta de los respectivos jefes.» ~miento q'le no tienen reemplazante. Por lo 

HéllOS aquí con una disposic~on legal, se- ~ que hace a, la pre:oideIlcia de la Municipalidad, 
gun la ('ualla policía de seguridad pasa al In- ~ poco importa, porque la Oonstitu:3ion se la 
tendente, con intervencion de la lIfunicivtli ~ dá; lo mismo digo respecto del derecho de 
dad; de manera que toda la orgilnizacion nUt'-~vt¡to, que naC(-l tambien de la Oonstitucion, del 
va que existe sobre esta materia) que no eS$veto restrinjido, eH la forma racionGl.l a'18 en 
de lo mr,jor, caería mas abajo. ~realidad fiene, en lugar del veto omriimodo 

. Esto é;eria leí. t,Se cumpliría esta lei1 ~ que abarcaba todo el órden de atribuciones de 
Dice el artículo 25 de la misma lei: Hu, Municipalidad. 
«Las municipalidades ejercerán las funcio,· E Pero wltrot¿;n;.o, la mnovacion municipal 

nes de cuerpos administrativos dtJ los inte.re-~consta en el título LO de esta lei d(\ 185-1, que 
ses l()cal(';~ en toda la esb'nsion dd do!'arta-~es el quo estahle(~H cómo se jr;n~ra la Munlui
mento o territorio municipal; i te~; corres pon ~ palidad, Este título ha sido suprimido i ha 
derá en consecuencia: ~sido supriroiJa tambien toda la leí de 1891. 

3.° La direccion e inspeccion superior sohre:Estando entónces suprimida toda h iei de 
la adlllinistl'aeion de las lJropiedadfls o ven ~ V391 i el título 1 o de la leí de 1854, qU"l de
tas de la comunidad, i sobre la rf'caud:wiotl e~tel'mina cómo debe reemplazarse la MUllicipa
invel's1otl de las contribuciones i demas en-~1idad, remita que la ~lunicipalid<J,d de San
tradas destinadas a proveer a las necesidadeshiag:' eE: irreemplazable. 
locales). ~ ¿Ha querido ~sto la Cámara de Diputados? 

La cárcel de Santiago, por ejemplo, estáa¿,Puéde quererlo el ,~enado'? Nó, t,Cómo en
destinada al servicio de la loca'idad, como~t6nces vamOtl a dictar una lei que no quere
tambicm otros cf"tablecimientos penales. Ladmos que sea lei? 
establecimientos de beneficencia, conformán-~ En esta materia, por salvar inconstituciona
dose a esta lei del 54, en la parte relativa a la~lidades, se ha ido mui léjos; se cometen mu
determínacion de laR atribuclon6R de las Mu-~chos errores. Me parece qun los Diputados i 
nicipa!idadt's, pasarian tambien a la Munici-~(3enador,ós deben tAner es"a conv!Ccion; de 
palidail. Lo mismo sncederia con la Junta ddque para hacer algo eulo que respf~ctá a co
Ben< ficencia, creada pOl' un d,'creto SUprElUlO hrejir lús vinios de que adolece la administra-
i con la admipistracion de los estableeimien-$cion municip cll de Santiago, es necesario iu
tos dn benefieencifJ, qne no tienen mas lldsrc' ~Erinjir alguna leí o alguna disposieion .ieneral 
que un decreto gubernativo. :de la Constitueion. Sin eso no se puede hacer 

Todavía, como recordaba el seno!- Sr,na,lodnada. 
por O'Higgins, el artículo 118 do esta ruisma~ Es imposible entre nosotros cambiar el ór
lei dice que jos rios i corrientes de aguas es-~den de cosa,) ún encon.tmrse con una dis¡Jo.,;i-

" tán sujetos a la accion de la J\funic' validad, ~ cion constitucional. De manera que el que dice: 
tVamos a leacciollCll' contra e5to~ ¿Yamos a~yo quiero cambiar, sin buscar los caminos na
diclar nm'vas reglas reSp0ctu ele las aguas de hr,rales, que suelen fler prolongados) sin otros 
regadío? ~mas rápidos, tiene q\xe dc;cir: yo necesito faI-

.Pues bien, todo esto lo hace el proyecto enhar a ciertas reglas constitucionales ilegales. 
díscus;o¡¡; todo esto lo restablece. Oierto es: .Pero aqui ha entrado la idea de buscar la 
que Jo restablece con la jurisdiecion, con la~ piedra filosofa], i la Cámara de Diputados, por 
inspeccinn i con el cuidado del Intendente de~saIvar inconstitucionalidades, ha aprobitdo un 
la provincia; pero la juri:~dicéion i la inspec- ~ proyecto para cuya tramitaciou i aprobacion 
cian del Intfmdente, t,evita" que estén estas ~ suprime un título entero de la Oonstitucion 
cosas bajo la accion de la Municipalidad'? N ó, ~ del Estado; tal es 10 que significa la aproba
de llinguna manera. ~ cion del proyecto de acuerdo que nos ha en-
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viado, para poner en vijencia algo que fué~ ,El señor Reyes,-Empezaré por declarar 
leí, pero que hoí día no es absolutamente nada. ~ que no me asust.a el proyecto de la Cámara 

V oi a concluir, ~ de Diputados. 
Talvez influya algo en mi en ('gte caso el~ Partieipo mucho de las ideas qne acaba de 

apego 11 cierto," principios que estoÍ óe¡to de ~e,;prosar el h')norable Senador por Aiacama. 
que el señor Srns'¡lor' por Cu:icó t.fl'.taría de~ Siempre se han resistido las in:'o\acinnes 
rancios; pero yo no pUi'do reí:\ignal'me a ma- ~ que tienen p ¡r,bieí o entregar a Jos ! iU~bl()s 
tal' el principio de la nutonomía comunal; no ~ el gobierno de c.'.1s i nteresps, d md. )('1' 1'<1-
puedo aceptar esto. Veo el mal que hace la~ zon la de quP no :os"8n prepa!'a(b~, p !,fa ma
comuna autónoma, que no sé si lo habl'ia h¡;- ~ m'jarlos con v8üient0mente Esa wiwna era 
cho la Municipalidad antónoma,a'luella qu~~la razon que 88 daba cm tiempos dI", la gllona 
era el principio de mi partido; lo ve,), pero~de 1<1 indopenaca,,ja por' los que de bllena fe 
eso no mp, lleva a la Gonclusion de que debe-~ cre:an que no deoÍamo<l emanclparn')s por
mos reaccionar y bneear el ~,istema viejo, para~ que no estábaino!'> preparados para gt¡DeI'Uar
poner bajo la férula del Presidente de la Ru-~nos pur sí solos, 
públicá todo el Gobierno del ¡mis; e!Jtónces~ Por (bgracia, ese temor ha venido a con
no solo seríamos una República au~orital'i:i en ~ finnars8 en parte, porque se ha Iler: lt'Luado 
el sentido político, sino de un antorisbrismo ~ hasta ahora en alg'mos paises de ':\1 "érica 
administrativo verdaden:men1e irritable. Es- ~el sistema ele ciludillaje por parte de dgnnos 
capamos de aquello con much'ls dificultades, ~ elementos pmturbldorm; que no han t-'nido 
no reaccionemos. ~ todaVla su correctivo. 

¿El culpable en el fracaso el.l municipio~ Nosotros Íuimos mas feli?es, p,;r (l~~nt<) a 
autónomo, que no ha, fracasado sine: e'l el Go_~la vuelta ... le pocos aü?s pudunos:.'l<w1testar
bierno central del pais? ~ le al mU~1(10 que podlamos g~ben,<trn,s no

~Acaso el Gobiemo satisface los anhelos de ~ 80':1'01 ffiIS¡UOS" Por e~o no, unporta, 10 que 
la opinion públic:>" acaso el Gobi:rno se hace ~ brevemente, VOl a deCir, aunnad \'éTSlOn a la 
con subjecion a los deseod del p,ús? ¿Por qué ~ cm¡~umt ~\l';l;'J~()ma. , 

t d 1+ ' )'2 I "~ ¡"n rtla l\lZl(" estamos en pre~ellcla de una 
nosespan amos e.iracasOmUlllClíl8,. t, qmen'd'fi- lt 1 b t L O' dI)' 1 ' '1 1 1.1 de". d 1 ~ 1 CU a(. astan e grave. a au.Htl'a fl, l-es e pnUClpa. cu pau e e ese J.r..¡eas() e a, d h '2 d' 1 "el' 
comuna autónoma~ En mi conviccion el (jo_~P,ut~ os a I11anlJ.esta ,o ,e rroposlto ~ lll-
bierno ) ~Slstlr en sn acueruo, I SI hal IllS1stoncla en 

o • '" .' ~ ámbas Cámaras, allá VOl' lo quo no, han re-
,En 1894 comenzo a, reJJI' ,en s~ ,'p,mutud la ~ miticlo i aquí por lo que les remitimos noso-

1el de 1891, en una smtuaClO!: dJt:c!l en qU,e ~ tros, tiene entóncAS que producirse el cáos, 
- la,s costumbres nuestras en matena d., adml- $ no habrá lei i cOGtínnará así el órden de co

lllstracion pública, ya dejaban algo que de-~5as que tocto el mundo desea tenga c.Jrrecti-
sear., ~ vo inmediato. 

Despues de GobIernos no, del todo correc~~ Los ataques que se han hecho a la leidol 
tos, despues de una revo~uc~on qnu ~~;]stor~l,o ~ 54 no los consiJercl compleial1lente justos. 
hasta en su base la Hepubhra, q~~ IllZO S'llll'~Esa lei no fub dictada para rolmstecd' 1.:1 au
de 1':'8; Ion~()s socJales a la superficIe mnch?~ horiclad del Presidente de la nep~lblíca, Iué 
apetItos e,mtereses ,conde,nables, se flstabl0ClO 3 dictada, cumo se deja comprenel"r por sus 
est8 podor local caSI o;nmmodo. ~ dispnsicionei;, coa el sano espíritu de regla-

Agregue a eso la Oámara los. estímulo3 de~mentar la &écion municipal dentro de cierta 
intereses electorales o políticos, que entre no ,~órbita conve/Jiente a los intereses locales. En 
sütros se llaman intereses partiJaristas. De- ~ huenas Cllelltas, en esa lei ll<) se hizo otra 
lante de aquel espectáculo, debnte de aquui ~ cosa que resp6tar los preceptos cOllstitucio
poder nuevo que aparecía en nuestro pais, el~nalHs, • 
Gobierno se r:ruzó de brazos, diciéndose: que~ La Constitucion del Estádo, en el pául'Ío 
salga lo que salga, i salió naturalmente lo qudque trata de las ~Iunicivalidades, enumera 
debia ::;alir. Pero ihabria sucedido lo mismo hoJos los servieios que están a cargo de esa 
con un poder público central, cuidadoso de lahas corporaciones, i concluye diciendo qu: 
lei i que hubiera velado por su cumplimÍf~ntü? $ !obre todas esas materias que enumera debe
Probablemt¡nte nó: i como creo que podemos ~ l'án dictar ürdenanzas que serán sometidas a 
volver todavía a la autonomía, de íos mnnici-~la aprobacion del Presidente de la República, 
pios, no me resigno a aceptar una modifica- ~ con acuerdo del Consejo de Estalo. 
cion como la que importal'Í<l poner en vijAncia~ Establ,~ce tambien la Constitucion que el 
lalei del 64. ~ presidente de la Municipalidad es el Gober-

,,~ 
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nador del departamento, i que ese Goberna-~ mas cOJÚorme con la Constitucion que lo que 
dor puede suspender el cumplimiento de re-~ dice la lei del 54? Nó, de ninguna manera. 
801uciones municipales, dando cuenta al Pre-~ No deseo, vuelvo a repetirlo, que reaccion6-
sidente de la Repúblic,a cuando las Munjei-~mos en contra de la comuna. autónoma. Tengo 
palidades insistieren en su acuerdo primitivo. ~confianza en que el ejercicio mismo de las fun
Esas disposiciones están consignadas en la~ciQnes municipales irá hacifmdo con el trascur
lei de 1854, como reflejo fiel de los precep-~so del tiempo que esas facultades se ejerciten 
tos constitucionales. ~con discrecion, parsimonia i espíritu público. 

De manera yue 1ii para correjir la situacion ~ Esto sucederá con el trascurso del tiempo, pe
it.ctual se quisiera toruar únicamente de aque- ~ ro sucederá al fin, porque lo que ha sucedido 
11a lei las disposiciones que pudieran enervar~en el gobierno jeneral del país, sU<:lecterá tam
la accion municipal mi\"ntras subsista el mal~bien en el gobierno local. 
que deploramos, no veria yo para ello incon-: No hecho tampoco la culpa de lo qne ocu
veniente alguno; ya que por el proyecto que ~ rre a la lei de como na autónoma;. La lei 8S 

hemos aprobado se ha arrebatado a la Muni-~buena; los malos son los hombres encargadoi 
cipalidad el manejo de intereses qU0 le están ~ de cumplirla, mediante las franquicias que ella 
confiados por la Oonstitucion, impidiendo así~da a las corporaciones municipalee para obrar 
a esa CorprpI'acion que haga mal uso de las ~ con entera libertad. Además, éste no ha sido 
facultades que la lei le acuerda. ~un mal tan jeneral, al menos no ha llegado 

En ese sentido decia que no me causa es-:hasta nosotros sino un clamor de uno que otro 
panto la idea de restablecer provisoriamente~pueblo por el mal desempeño de ¡¡Uf:, funcio 
la vijencia de la lei del 54. Creo la vel'dad~nes de parte de la respectiva autoridad comu-

. sea dicha, q1le esa lei no se presta a los repro : nal. Las principales quejas son en contra d
ches que se le hacen, de haber sido dictada~las municipalidades de Santiago i de Valpae 
con el propósito de robustecer la autorid"ahaiso. . 
presidenciaL Esa leí no es sinó una reproduc-~ El señor Mac Iver.;--Las hai peores. 
don de los rreceptos contitucionales en cnan~~ El sefior Reyes.-Sí; rocuerdo el caso de 

reconoce a las municipalidades las faculta~~lo ocurrido en la comuna de Pica i varios otros; 
dlis que la Constitucion les acuerda, estable- g pero, repito, que éste no ha sido un mal je
dendo que deberán dictar ordenanzas spbre~neral en toda la República. Yo llor lo ménos 
diversas n:aterias, las que serán sometid@s a~no he visto que la prensa de las demas pro
la aprobacion del PreSIdente de la Repú-~vinci¡;,s de la !,epública,se queje de malos ma.-

. bl ca. ~ nejo. municipales como se queja la prensa de 
Aún más. Esa l'.:li hizo en cierto modo una:Santiago i de Valparaisfl, habiendo respecto 

'fariante liberal respecto de la Const,itucion~de.la Municipalidad de esta última ciudad al
en cuanto esta. prescribe que todas las Jispo-~guna contradiccion, porque hai quienes S08-
:!liciones municipa.les dictadas en virtud de sus hienon que no son fundadas las quejas en con
atribuciones, deben ser basadas en ordenan-hra de ella. 
zas que se someterán a la aprobacion del Pre-~ ¿I por qué se haria esta diferencia. entre 
sidente de la República; i la lei del 54 hizo~e8a;,: ciudades i el resto de la República? Por
una distincion, diciendo quo serian materia de~que en ellas está el centro de los negocios, 
brdenanzn'l tales o cuales asuntos; los d('mas: porque aquí ha venido el virus con la adqni, 
serian materia de reglamentos o de acuerd08,~sicion de Tarapacá; aquí es donde existen 102 
los cuales se cumplirian mediante la süla vo-~ajentes administrativos, donde se ha dtlsarro~ 
luntad de la Municipalidad. L'O q11e necesita-Hlado el ansia de adquirir fortuna en cuatro 
ha ser materia de ordenanzas i requjeria la~dias mediante especulacioues de bolsa o esco
aprobacion del Presidente de la República, ~ cadas al Erario Nacional. Eso no ha llegado 
~ran las disposiciones relativas a la inversion$a las provincias jeneralmente. Por eso no 

:.. de las rentas, las disposiciones que pueden ~ hai que confundir dos cosas: el mal que se 
. J lastimar el ejercicio de las industrias o profp.-~trata de remediar i la lei vijente, que no la 

.iones. ~considero responsable de lo que ocurre. 
En la actualidad, sólo hai materia para or~: Ahora, el remedio propuesto por la Cámara 

denanzas en aquellos casos en l{ue se impone~de Diputados ha sido en mi concepto bien 
multas mayores de cuarenta pesos, de manera~concebido. Es evidente que no se ha hecho 
que !!le pueden dictar disposiciones de toda es ~un estu.1io completo í detenido de la lei del 
paci. imponiendo multas hasta por valor deh>4 al decir: suspéndase la vijencia de la leí del 
treinta i nueye pesos. aunque lastimen ellas el ~ 91 i entre a rejír la del 94. No seria posible 
ejereiciQ de la illduitria particular. ¿WJi esto ~ hacer eso porque, como lo hu nU\llu.itad •. 
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los señores Senadores que han tomado parte~jislatUl'a i empezar una nueva, podria pronto 
en el debate, resultaria un galimatías imposi··~proponerse un nuevo proyecto d", Iei. Efecti
ble de entender. ~ vamente, podria proponerse un nuevo proyec-

Si se declara la nulidad de la última eleC'-~to; pero, tqué suerte correria la discusion. la 
ciOIl municipal, no habria manera de proceder~tramitacion de ese proyecto de lei, siendo que 
a nueva eleccion una vez suprimido el títlllo~las dos Cámaras deberi,m empezar el p:,ríodo 
1.0 de la lei d8 1854 i suprimida tambien la~ordinario, ocupándose de la calificaci0ll de las 
lei de 1891. ~ elecciones, i siend.o que subsistirian los e1e-

¿lJ,ué seria de las comunas rUl'a~es, exi"ti-~ mento s hostiles a esta reforma, que han mani
rian o nó? Dejarian de exiRtir, lo que sel'ia~festado el propósito de obstrui" todo lo que 
un mal mui grave~ a mi iuicio, porque, como~n(l sea de su modu de ver? Me tE'mo mucho 
he tenido oportunidad d", decirlo otras vecesJ '¡ue pasaran los trl'1S meses de sesiones ordi
la lei de la eomuna autónoma ha hecho ~:ran-~nacia" sin ver un proyecto q.:x tu'¡Íera mejor 
des beneficios, entre ello; la creacion de las ~ éxito i despacho ma;,; pronto que el pl'OY,>'cto 
comUlJclS rurale", administrarlas por ('orl)Ora-~(lUe aprobó el SeJ.ado. 
ciones de elccion propia, qne les dan muchas~ Por eso yo creo qw>, sería este el caso de 
cosas que no habrían tenido si todas las ren ~buscar una sl,lucíon de aveniLlliento. Con el 
tas fueran abarrotadas por la Municipalidad ~ proyecto del Senado n, 1 queda ya subsistente 
de la cabecera del departamento. Hemos v18to~la comuna autónoma (;OillO la constituyó la lei 
esto, por ejemplo, en las localidades situadas: del 91, ya las atribucion'.cs de la Municipalidad 
al rededor de :3antiago. donde los pequeños ~ se evaporan transitoriamente) r, a"ta q ne nO 
centros de publacioll tienen fuerza de policía, ~ venga una nueva eleccion. :-3i es esta la situa
escuelas, Jispt:nsarías, alumbrado i otros ser· ~ cion de las cosas, ¿por qué no podrian uo" 
vicios: nada de eso habria si la Municivalidad~ comisiones de ambas Cámuras llegar a formu 
de Santiago fu<'l'u, dueila de todas las rentas~ lar alglln proyecto, que no me asustatÍa si fue 
locales. ~ ra el proyocto de la Cámara de Diputados, s 

Del mismo modo, la comision ue alcaldes, el ~ se redujera a términos precisos i a medidas 
procurador municipúl, i muchas otras cosas~realizables? Si se rijera la disposicion de aque
mas no se sabria como quedaban si se acep-*lla lei, que prescribe que todos los acuerdos 
tara: cálamo curren te, que se suspendiera la~ de cierta importaneia fuera precü;o formular
lei de 1891 i entrara a funcionar la lei de 1854. ~los en ordenanzas que pasaran al Presidente 

Pero. ¿qué resultaria, señor Presidente, si ~ de la Hepública, para que este los aprobara 
la Cámu¡u de Diputados insistiera en su acuer- ~ con asentimiento del Consbjo de Estado, ¿qué 
do ¡¡nteríor, como se ha manifestado? Yo he ~ n:a1 habia en que el Intendente de Santiago, 
oido decir que hai en 8n seno muchas opillio-~como presidente de la lIifunicipalidad, cargo 
nes aisladas en el semido de no insü,tir. Ojal':: ~ l{ Ile le atribuye la constitucion, tuviera la fa
que prevaleciendo .ósas o~illiones la GáIÍlura~cultad de \'ebir los acuPldos municipales, si 
de Diputados no insistiera, i quedara como le1fse ofJonían al órden público? I<J órden públi
el pruj':0Ío del ::;'enado. Pero Glltrc~ tanto ha~co es Ulla espresion bastante amplia, en la· 
habido una manifestacion pública, hasta cier-~cual caben no solo los actos subversivos, sino 
to pnnto !Solemne, por la insistencia, coea que~los actos que tienen por objeto alterar el réji
por mi parte no acepto que ,'ea muí lejítima,~men legal existente en el país. Yo n) encuen
CUInO 1" ha l¡~anifestac1o talLlbien el se110r Sena-hro conveniente en adoptar el t"mperamento 
do!" por Curicó. ~ que iodú;o, i aun crev que es prudente tender 

No es aceptable el apremio o imp'lsiciones~" evitar d que por la insistencia de ambas Oá
de una Cámara que diga: si no se apru0ba 10~rnaras no hubier..t ninguna lei, i subsistiera el 
que yo digo no hai lei, el mal no será reme·~mal que desploramos. 
diado; este procedimiento no me parece natu-~ ¿,Hasta qué punto sería discreto hacer una 
ral, creo que lo mas correcto, lo mas conve- ~ inaicacion a este rfBpecÍ<l? Veo que de todas 
niente, lo mas r~spetuoso de los cuerpos le-~partes se manifiest", la idea de que el Sena
jislativos era no haber dicho nada, i deja' que~do insista eu su acuerdo anterior. Sin em
las cosas "iguieran su cur .. iQ natural, pero, Sl * bargo, ín!:lísto en creer que seria conveniente 
el propósito anunciado llegara a realizarse, ~ que se invitase a la otra Cámara para que 

. ¿no quedariamos en la peor parte de las si-~ nombrara una comision que p,ntendiéndose 
tuaciones? Los males quedarían en pié, esa~con otra del St'IJado, tratara de ponerse de 
seria la situacic:n. ~ a~uel'do en algo qUf' pudien realizflf'ltl inme

Me observab..1 un colegu, en conversaeion~diathmente, como por ejemplo, aceptando 
particular, que estando para terminal' esta 1e- ~ nosotros las ideas del proyecto de la otra 

. ¡, 
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Cámara que no contradijeran sustancialmen
te los propósitos del Senado, i a la ,ez, acep
tándose por la Cámara de Diputados aquellas 
disposiciones derivada~ del proyecto aquí 
aprobado que !lO PsblV"Tan abiertamente en 
contra del proyecto qUf' 'lA nos ha remitido. 
. Yo hago indicacion en este sentido, cual
quip,ra que sea la suertp. que corra. !Blla res
ponde al deseo que tengo de que lleguemof! 
prontamente a un resultado. Por cualquier 
otró camino que se siguiera, me pare(~e que 
llegaría el 1.0 de setiembre sin que se hubie
ra obtenido el é.fito apetecido. 

Qlwria solamente h"cer estas observaciones, 
que el HonJrable Senado las estimará en lo 
que vlden. 

Bl seüor Matte, (Presidente).---¿Fol'mula 
indicacion Su Señoría para que se in vit~ a la 
Cámara de Dip'lt::.dos al nombraminnto de 
un,1 Comision Mista, suspendíéndm:o entrn 
tanto la c!iscusÍf Jn de este asunto~ 

El ¡,leñor Rcyes.-Sí, señor; pero la discu
sion seguir;a, sin tOmarse resolucioIl hui. 

El señor Ma.te:(Presid\nte).-De manera 
que la indil:acioil del honorable Senador de 
Santiago seria 1 Jara que s., designara una Co
misib:rl que, unida a la qm) designada la Ho
norable Cámara de Diputados, estudiase este 
asunto, quedando miéntras tanto suspendida 
la discusion del proyecto. 

El ¡.:(~ñor Mac Iver. ~- iPor qué no se hace 
eso Dlivadamente~ 

Ei señor MaHe (Presidente).--Si fuera 
aceptada la indicacion del honorable Senador 
de Santiago, habria necesidad de mandar o'fi, 
cio a la Honorable Cámara de Diputados in
v;itándola a designar por su parte una Comi
SIOn. 

El señor Aldunate . .,-Creo que no es el 
ánimo del honorable Senador de Santiago dar
le esa solemnidad al acuerdo. Bastaria que el 
señor PresidAnte nombrara úna Comision de 
dos o tres Senadores que je"tiGnaran este 
asunto i dieran cuenta al Senado en la ses ion 
de mañana, en que se seguiria tratando esta 
materia. 

El señor Matte'(Presidente).-Desearia sa
ber del honorable Senador de Santiago si 
aceptaria la idea de que privadamente se hi
cieran estas jestiones, ya que 19. invitacion a 
la Cámara de Diputados para el nombramien
to de una Comision Mista, demandaría algun 
tiempo para el funcionamiento de esa Comi
sion. 

El señor Reyes . ....-::-No tengc) inconveniente 
para que se proceda en esa for,ila. 

N o obst,\llte que, egtando pam concluir el 
presente período de sesiones, viene el ordi
nario en que principiará a funcionar el nuevo 
Congrt·so i entónces po<I-ria tomarse alguna 
resolucion, si n') hubierf:l·.alcanzado a tornarse 
ántes, no tengo incon veniente para aceptar la 
insinuacion que se hace~ para que privadamen
te el honorable Presidente del Senado nom
breuna Comision que jestion6 un avenimien
to con la otra Cámara. 

g¡ seño\:" MaHe (Presidente) -Perfecta
mente. 

Queda, entónces, pendiente la discusion del 
proyecto. 

El señor Mae Iver.-iPero se nombrará 
la Comision'? 

El señor Matte· (Presidente). --- Privada
mente se va a nombrar señOI Senador. 

El señor Rivera.(Ministro del Int.erior).
Rogaria al señor Presidente qm) tuviera a 
bien indicar quiAnes serán los miembros de 
esta Comisiono 

Yo habría deseado tomar parte en este de
bate porque tengo ,'atos estadísticos i numé
ricos que proporcionar rebpecto de la materia. 

Abundando en las idE'as manifestadas por 
algunos señores Senadores respecto de la in
con veniencia de aplicar a la Municipalidad de 
Santiago la lei del 54, robu,stecería la idea de 
que no os posible mantener por mas tiempo 
la situacion que se ha creado al municipio de 
Santiago; i por esto ruego al señor Presidente 
que me dé los nombres de los Senadores que 
formarán la Comision de que se ha hablado, 
para poder indicarles los datos a que me re
fiero, q¡ie influirán sin duda en su criterio pa
ra aceptar lo que sea mas conve.aien e i que 
no merezca dudas o reparos constitucionales. 

El señor Matte'(Presidente).-Para satis
facer la peticion!del señor Ministro, puedo in
dicar a Su Señoría los nombres de los señores 
Lazcuno, Reyes, Mac Iver i Walker. 

Se va a constituir la Sala en sesion secreta. 
Se constituyó la Sala en sesian secreta para 

ocuparse del asunto a que dicha sesian estaba 
destinad l. 

Se levantó la sesion. 

Por la primera hora. 
ANTONIO ORREGO BARROS. 

Pm' la segunda hora, 
GABRIEL D. ELZO. 


